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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 21 de mayo de 2002, por la que se
aprueban los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, modelos-tipo, que han de regir la contra-
tación de obras por el procedimiento abierto, mediante
la forma de concurso sin variantes y la contratación
de obras por el procedimiento negociado.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

RESOLUCION de 15 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se hace pública la relación de concesiones de títu-
los-licencia a las agencias de viajes que se citan.

El Viceconsejero de Turismo y Deporte ha resuelto con-
ceder los títulos-licencia de agencias de viajes, en aplicación
de la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988 por la que
se aprueban las normas reguladoras de las agencias de viajes,
respecto a las entidades que a continuación se relacionan,
habiendo sido notificadas las resoluciones a los interesados:

Razón social: Marcueto, S.L. bajo la denominación de
Marcueto Viajes.

Código identificativo: AN-41688-2.
Sede Social: Avda. de Reina Mercedes, núm. 17, esca-

lera B, 7.ª-1. Sevilla.

Razón social: Urbano Tours, S.L. bajo la denominación
de Viajes Urbano Gálvez.

Código identificativo: AN-41689-2.
Sede Social: C/ Ecija, núm. 2 A. Herrera (Sevilla).

Razón social: Tempotours, S.L.L. bajo la denominación
de Tempotours Viajes.

Código identificativo: AN-14680-2 Sede Social: C/ Reyes
Católicos, núm. 12. Córdoba.

Razón social: Valmetour, S.L.
Código identificativo: AN-18694-2.
Sede Social: C/ Arabial, núm. 2. Granada.

Sevilla, 15 de mayo de 2002.- La Directora General,
Eloísa Díaz Muñoz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 40/2002, interpuesto por la orga-
nización sindical CSI-CSIF ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el juzgado de lo Contencioso-Administración núm.
Dos de Huelva se ha interpuesto por la organización sindical
CSI-CSIF recurso contencioso-administrativo núm. 40/2002
contra la Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Turismo y Deporte de Huelva de 11 de octubre
de 2001, por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos vacantes en la misma, publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 8 de noviembre
de 2001, número 129.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 40/2002.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Huelva, 8 de mayo de 2002.- El Delegado, Miguel Romero
Palacios.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la declaración del municipio de Almuñécar
(Granada) como zona de gran afluencia turística, a
los efectos de horarios comerciales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.2
de la Orden de 24 de julio de 1996, por la que se regula
el procedimiento para la determinación de las zonas que tengan
la condición de gran afluencia turística a efectos de horarios
comerciales, se hace público que, por Resolución de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de fecha 25 de marzo de
2002, se declara el término municipal de Almuñécar (Granada)
zona de gran afluencia turística a efectos de horarios comer-
ciales, teniendo los establecimientos ubicados en los términos
municipales libertad horaria durante dichos períodos:

a) Semana Santa, comprendiendo desde el Domingo de
Ramos hasta el Sábado Santo, ambos incluidos, de los años
2003, 2004 y 2005.

b) Desde el 1 de julio al 15 de septiembre, ambos inclui-
dos, de los años 2002, 2003, 2004 Y 2005.

Sevilla, 10 de mayo de 2002.- La Directora General,
M.ª Dolores Izquierdo Losada.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la inadmisión de solicitudes presentadas al
amparo de la Orden que se cita en materia de pro-
moción comercial.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden que se cita, esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer público que mediante Resolución de fecha
10 de mayo de 2002, se acuerda la inadmisión de solicitudes
presentadas al amparo de la Orden de 27 de febrero de 2002
(BOJA núm. 29, de 9 de marzo de 2002), por su presentación
extemporánea.
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Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, núm. 13, en Almería, a partir del
mismo día de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para recurrir se computará a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 11 de mayo de 2002.- El Delegado, Juan Carlos
Usero López.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se publica
la relación de solicitantes de ayudas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, reguladora de la
concesión de ayudas para la modernización y fomento
de la artesanía andaluza, cuyas solicitudes están
incompletas y documentación a aportar.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden que se cita, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar la relación de peticionarios de ayudas
para la modernización y fomento de la artesanía andaluza,
cuyas solicitudes están incompletas, con indicación de la docu-
mentación a aportar, que estará expuesta en los tablones de
anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/ Compositor
Lehmberg Ruiz, núm. 22, de Málaga.

Segundo. Requerir a los interesados para que, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de diez días contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía subsanen la falta y/o acom-
pañen los documentos preceptivos, teniéndoles por desistidos
de su petición si así no lo hicieran.

Málaga, 15 de mayo de 2002.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 16 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la inadmisión de solicitudes presentadas al
amparo de la Orden de 27 de febrero de 2002, por
la que se establecen las normas reguladoras de la con-
cesión de ayudas para la modernización y fomento
de la artesanía andaluza.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden que se cita, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer público que, mediante Resolución de
fecha 16 de mayo de 2002, se acuerda la inadmisión de
solicitudes presentadas al amparo de la Orden de 27 de febrero
de 2002, por su presentación extemporánea.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, de
Málaga, a partir del mismo día de la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para recurrir se computará a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 16 de mayo de 2002.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 9 de mayo de 2002, por la que se
autoriza a los Ayuntamientos de Lepe e Isla Cristina
(Huelva) a enajenar mediante concurso público la par-
cela núm. UEE 3-2, de Isla Antilla.

Los Ayuntamientos de Isla Cristina y Lepe (Huelva) han
solicitado autorización previa para enajenar mediante concurso
público una parcela, la UEE-3-2 sita en Isla Antilla.

De conformidad con los arts. 277 del Texto Refundido
de la Ley del Suelo de 1992, declarado de aplicación en la
Comunidad Autónoma de Andalucía por el artículo único de
la Ley 6/97, de 18 de junio, la parcela cuya enajenación
se plantea está integrada en el Patrimonio Municipal del Suelo
de Isla Cristina y Lepe (Huelva) cada uno en la proporción
que le corresponde.

El art. 280.1 del Texto Refundido de la Ley del Suelo,
dispone que los bienes del PMS una vez incorporados al pro-
ceso de urbanización y edificación, tendrán que destinarse
a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de
protección pública, como en el presente caso, a otros usos
de interés social, de acuerdo con el planeamiento urbanístico.

El art. 17.1 de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, establece que:
«La enajenación gravamen y permuta de bienes y derechos
integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo, sin perjuicio
de lo dispuesto en la legislación urbanística aplicable, precisará
autorización previa de la Consejería de Gobernación y Justicia
con informe de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
cuando su valor exceda del 25% de los recursos ordinarios
del presupuesto de la Entidad».

El importe de la enajenación asciende a 5.714.410,17
euros lo que comparándolo con el importe de los recursos
ordinarios de los Presupuestos Municipales de los Ayunta-
mientos de Lepe e Isla Cristina, supera el 25% de dichos
recursos por lo que es necesario autorización del Consejero
de Gobernación, conforme señala el art. 17.1 de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre.

De acuerdo con el citado art. 17.1 es necesario informe
previo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, por
lo que con fecha 25 de febrero del presente año se le envía
para que emitan informe, con fecha 10 de abril se recibe
el citado informe.

La forma de enajenación de la parcela es el concurso
público conforme señala el art. 284.1 del Texto Refundido
de la Ley del Suelo.

En cualquier caso, deberá quedar garantizado que los
ingresos que se obtengan con la venta de parcelas se destinarán
a la conservación y ampliación del Patrimonio Municipal del
Suelo (art. 276-2 del TRLS de 1992).

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 17.1 de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales
de Andalucía; arts. 276 y ss. del Real Decreto Legislativo
1/92, de 26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,
declarado de aplicación a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía por el artículo único de la Ley 1/97, de 18 de junio,
y demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma, en
materia de Régimen Local.
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En su virtud al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar a los Ilmos. Ayuntamientos de Lepe
e Isla Cristina a que enajene mediante concurso público la
parcela integrante del Patrimonio Municipal del Suelo que se
relaciona a continuación:

«Parcela de terreno situada en la Unidad de Ejecución
UEE-3 del Plan Parcial de Islantilla, en el término municipal
de Isla Cristina. Tiene forma de un polígono irregular de cinco
lados, uno de ellos curvo, con una superficie de noventa y
siete mil doscientos cincuenta y cuatro metros cuadrados, y
linda: Al Norte, en línea quebrada compuesta de dos tramos,
con el límite Septentrional del Plan Parcial Islantilla. Al Este,
con finca resultante núm. UEE-3.3 del Proyecto de Compen-
sación. Al Sur, en línea de trazados rectos y curvos, con Calle 8
del Proyecto citado. Y al Oeste, con finca resultante núm.
UEE-3.1. Superficie del suelo: Noventa y siete mil doscientos
cincuenta y cuatro metros cuadrados. Calificación urbanística
y edificabilidad: Suelo adscribible al Centro Deportivo Inter-
nacional de acuerdo con las previsiones del Plan Parcial Islan-
tilla, y, en su defecto, destinado a uso preferente residencial
y complementario hotelero, con una superficie edificable de
cuarenta y siete mil seiscientos sesenta metros cuadrados de
techo. Corresponde al Ayuntamiento de Lepe el 43% del pleno
dominio por título de adjudicación y al Ayuntamiento de Isla
Cristina el 57% del pleno dominio por título de adjudicación».

Segundo. La parcela objeto de la enajenación habrá de
destinarse a un uso preferentemente residencial y comple-
mentario hotelero, consumiéndose con esta enajenación un
total de 97.250 m2 de superficie edificable de los 100.000 m2

previstos.

Tercero. El producto de la enajenación habrá de destinarse
a la conservación y ampliación del Patrimonio Municipal del
Suelo.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de mayo de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 9 de mayo de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica la Reso-
lución adoptada por el Consejero de Gobernación al
recurso de alzada interpuesto por don Félix Campillo
García, en representación de Gestvivienda Española,
SL, contra otra dictada por el Delegado Provincial de
la Consejería de Trabajo e Industria en Almería, recaída
en el expte. núm. 185/98.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente «Gestvivienda Española, S.L.», de la resolución
adoptada por el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación al recur-
so administrativo interpuesto contra la dictada por el Ilmo.
Sr. Delegado de la Consejería de Trabajo e Industria en Almería,
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no
haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don Félix Cam-
pillo García, en nombre y representación de la mercantil “Gest-
vivienda Española, S.L.”, domiciliada, efectos de notificacio-
nes, en Avda. de Federico García Lorca, núm. 170, de Almería
(C.P. 04008), contra la resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Trabajo e Industria en Almería, de fecha
25 de noviembre de 1999, recaída en expediente sancionador
núm. 185/98.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Como consecuencia del expediente instruido
reglamentariamente, se dictó la resolución que ahora se
recurre, en la que se sanciona a la empresa citada con la
sanción total de trece mil doscientos veintidós euros con vein-
tiséis céntimos (dos millones doscientas mil pesetas), con-
siderando que existía responsabilidad por infracción prevista
y calificada como falta grave sancionable en el artículo 34,
apartado 9, de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, en relación con
el artículo 10.1 C, apartado tercero (en su redacción anterior
a la Ley 7/98 de 13 de abril).

Segundo. Contra dicha resolución se interpuso en tiempo
y forma recurso de alzada en el que la recurrente alegó lo
que a su derecho estimó oportuno, y en especial la caducidad
del procedimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Ilmo. Sr. Consejero, para conocer y resolver
el presente recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente
6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías,
el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación, modi-
ficado por Decreto 373/2000, de 16 de mayo, la Orden de
11 de diciembre de 1998, por la que se delegan competencias
en diversas materias en distintos órganos de la Consejería
(BOJA núm. 2, de 5 de enero de 1999), así como la Orden
de 18 de junio de 2001, por la que se delegan competencias
en diversas materias en los órganos de la Consejería.

Segundo. Se considera prioritario, para la resolución del
recurso planteado, el análisis acerca de la caducidad del expe-
diente, puesto que así ha sido alegada por el interesado en
el recurso interpuesto. En el artículo 18 del R.D. 1945/1983,
por el se regulan las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de producción agro-alimentaria, se
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contemplan dos tipos de caducidad que se corresponden a
las previstas en los apartados 2) y 3) del citado artículo. Este
último dispone: “Iniciado el procedimiento previsto en los ar-
tículos 133 a 137 de la Ley de Procedimiento Administrativo
(debe entenderse actualmente la referencia hecha a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre), y transcurridos seis meses
desde la notificación al interesado de cada uno de los trámites
previstos en dicha Ley, sin que se impulse el trámite siguiente,
se producirá la caducidad del mismo, con archivo de las actua-
ciones, salvo en el caso de la resolución, en que podrá trans-
currir un año desde que se notificó la propuesta”.

Teniendo en cuenta que el objetivo de la caducidad no
es otro que intentar evitar la inactividad administrativa, y con
el objeto de averiguar si en este expediente ésta se ha pro-
ducido, habrá de computarse el plazo transcurrido entre la
notificación del Acuerdo de Iniciación y el siguiente trámite,
la notificación de la Propuesta de Resolución. Si tenemos en
cuenta que la notificación del Acuerdo de Iniciación se practicó
el 21 de diciembre de 1998, y la notificación de la Propuesta
de Resolución se practicó el 14 de octubre de 1999, resulta
un plazo superior a los 6 meses previstos para la caducidad
en el ya mencionado artículo 18.3 del Real Decreto
1945/1983, de 22 de junio.

Tercero. En consonancia con lo expuesto, no procede
entrar en el fondo del asunto, teniendo en cuenta que al apre-
ciarse la caducidad del expediente no ha lugar a ello.

En consecuencia, vistos los preceptos legales citados y
demás de general aplicación, esta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E

Estimar el recurso de alzada interpuesto por don Félix
Campillo García, en nombre y representación de la mercantil
“Gestvivienda Española, S.L.”, contra resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en
Almería, de fecha referenciada, revocando la misma en todos
sus términos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el de la circuns-
cripción donde aquél tenga su domicilio, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Sevilla, 8 de febrero de 2002.
El Secretario General Técnico, P.D. (Orden 18.6.01). Fdo.:
Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 9 de mayo de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que notifica la Reso-
lución adoptada por el Consejero de Gobernación al
recurso de alzada interpuesto por Explotaciones Hote-
leras Iliturgitanas, Serjoma, SL, contra otra dictada por
la Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén recaída en el Expte. núm. J-110/00-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente «Explotaciones Hoteleras Iliturgitanas, Serjoma,
S.L.», de la resolución adoptada por el Excmo. Sr. Consejero
de Gobernación al recurso administrativo interpuesto contra
la dictada por la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno en Jaén,

por la presente se procede a hacer pública la misma, al no
haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, trece de febrero de dos mil dos.
Visto el recurso interpuesto y con base en los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de denuncia formulada por
agentes de la autoridad, por la Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Jaén se incoó expediente sancionador
contra el titular del establecimiento Club Francis, sito en Torre-
donjimeno, por carecer de cerradura antipánico la puerta de
salida de emergencias y carecer de póliza de seguro colectivo
de accidentes.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, la Ilma. Sra. Delegada dictó resolución por la que
se le imponía a Explotaciones Hoteleras Iliturgitanas, Serjoma,
S.L., una sanción consistente en dos multas:

- Una de 5.000.001 ptas. (30.050,61 E) por infracción
al artículo 14.c) de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre,
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, calificada
muy grave en su artículo 19.12 por carecer de seguro.

- Otra de 50.001 (300,51 E) por infracción a los artículos
10.1 en relación con el 14.a) de la Ley y 3.2, 4 y 5 del
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas calificada grave en su artículo 20.3
por lo referente a la puerta de salida.

Tercero. Notificada dicha resolución al interesado inter-
pone recurso de alzada en tiempo y forma, en el que sucin-
tamente formula las siguientes alegaciones:

- La disposición transitoria segunda de la Ley da un plazo
de un año para adaptarse a ella.

- Vulneración de los principios de legalidad al no tener
la Ley desarrollo reglamentario y de tipicidad por ser genérica
la descripción del tipo, no cabiendo la interpretación analógica
de las normas.

- El seguro colectivo de accidentes no tiene desarrollo
reglamentario.

- La cerradura antipánico no está expresamente exigida,
no existiendo culpa al haberse reparado inmediatamente.

- Vulneración del principio de presunción de inocencia
al haberse probado lo contrario a lo que dice la resolución
recurrida.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

El Consejero de Gobernación es competente para resolver
los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma (Ley
6/1983, de 21 de julio).

Por Orden de 18 de junio de 2001, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), esta competencia
de resolución de recursos administrativos ha sido delegada
en la Secretaría General Técnica.
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I I

Hay que advertir el rigor con el que ha de ser exigido
el cumplimiento de la normativa sobre medidas de seguridad
en establecimientos públicos, toda vez que la finalidad que
las mismas persiguen no es otra que la de garantizar la pro-
tección de las personas, clientes y trabajadores que allí con-
curren constituyendo dicho cumplimiento, de un lado, un dere-
cho de estas personas y, de otro, un deber tanto de los pro-
pietarios de los locales como de la Administración que tenga
encomendadas las facultades de inspección en la materia.

I I I

Lo primero que debe aclararse en este caso es que la
Ley Andaluza de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas no nace de la nada, sino que previamente ha tenido
un conjunto de normas, estatales o autonómicas, que han
regulado la materia. A algunas de ellas las deroga y otras
son de aplicación hasta tanto no se desarrolle reglamenta-
riamente. Pero la falta de desarrollo reglamentario en modo
alguno hace que la Ley no sea de aplicación, sino que, como
bien se pone de manifiesto en el recurso, entren en juego
las disposiciones transitorias (en caso de que no existan, las
del Código Civil como supletorias), de la misma manera que
no hizo falta el desarrollo legal de la Constitución para que
sus principios fueran directamente aplicables.

En cuanto a las puertas con cerradura antipánico, el ar-
tículo 3.2 del Reglamento Estatal de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, aprobado por el Real Decre-
to 2816/1982, de 27 de agosto, aplicable de acuerdo con
lo dispuesto en el párrafo 2 de la disposición derogatoria única
de la Ley -según el cual en tanto no sean dictadas las espe-
cíficas normas reglamentarias de desarrollo, serán aplicables
las normas actualmente vigentes en materia de espectáculos
públicos y actividades recreativas, con su respectivo rango,
en lo que no se opongan o contradigan a lo previsto en la
presente Ley-, decía:

Para la entrada podrán estar abiertas una o dos puertas
de las citadas, y las restantes deberán estar cerradas solamente
con herrajes de seguridad o cerraduras “antipánico” que habrán
de colocarse a una altura que permita su fácil manejo por
cualquier concurrente en forma que puedan abrirse con rapidez
en caso de alarma.

Estas puertas abrirán en el sentido de salida, y en el
mismo abrirán, en general, todas las del edificio, excepto las
de los palcos a los pasillos que podrán abrir hacia dentro
de aquéllos con objeto de no ocupar en ningún caso, ni siquiera
en parte, la superficie de circulación de los pasillos.

Admitida por la entidad recurrente la realidad de los
hechos, que corrigieron inmediatamente, es claro que la infrac-
ción se ha cometido y que debe sancionarse porque se trata
de lo que se denomina una “infracción de riesgo”. La sentencia
de la sala en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía de 18 de mayo de 1999, al tratar un supuesto similar,
nos decía: El artículo 23.n) de la L.O. 1/1992 tipifica como
infracción grave “la apertura de establecimiento, el inicio de
sus actividades o el desarrollo de su funcionamiento sin auto-
rización o sin adaptar (se trata de una errata: Debe decir adop-
tar) total o parcialmente las medidas de seguridad obligatorias
o cuando aquéllas no funcionen o lo hagan defectuosamente”.
Se configura este tipo sancionador como una infracción de
riesgo, por la que se trata de proteger la seguridad colectiva,
en su dimensión de la vida e integridad física de las personas
usuarias de los establecimientos. Así los bienes jurídicos pro-
tegidos se perturban con aquellas conductas consistentes en
la omisión de las medidas de seguridad.

I V

Hace mención en su recurso que la Ley no es de aplicación
hasta tanto no se publiquen los Reglamentos de desarrollo,
alegación que no merece más comentario.

En cuanto a la supuesta vulneración de los principios
constitucionales de tipicidad y de reserva legal (corolarios,
según interpreta González Pérez, del de legalidad) podemos
ver la doctrina del Tribunal Constitucional contenida en la
sentencia 142/1999, de 22 julio 1999, cuyo fundamento
3 dice:

El principio de legalidad penal, como derecho fundamental
de los ciudadanos, implica que la definición de los hechos
que son constitutivos de delito y la concreción de las penas
que corresponden a tales delitos corresponde al legislador (STC
26/1994). Los ciudadanos tienen pues derecho a que los
delitos y sus correspondientes penas figuren en la Ley (STC
8/1981, con el objeto de que en el logro de la paz social
les sea posible adaptar su conducta para que ésta no incurra
en delito ni se haga merecedora de la correspondiente pena.
Legitimación del Parlamento para definir delitos y sus con-
secuencias jurídicas que obedece a la grave afectación de
los intereses más relevantes que originan las normas penales,
y, por ello, son los representantes electos del pueblo los que
ostentan la función de precisar los hechos prohibidos bajo
pena. De ahí que el principio de legalidad, en el ámbito penal
y aun en el sancionador se encuentra vinculado al Estado
de Derecho que la Constitución enuncia (SSTC 133/1987,
111/1993 y 137/1997), esto es, a la autolimitación que se
impone el propio Estado con el objeto de impedir la arbi-
trariedad o el abuso de poder, de modo que expresa su potestad
punitiva a través del instrumento de la Ley y sólo la ejercita
en la medida en que está prevista en la Ley. Correlativamente,
con el principio de legalidad penal se alcanza una mayor segu-
ridad jurídica, por cuanto permite que los ciudadanos, a partir
del texto de la Ley, puedan programar sus comportamientos
sin temor a posibles condenas por actos no tipificados pre-
viamente (SSTC 133/1987 y 120/1996). De esta manera
los destinatarios de la norma saben -o tienen al menos la
posibilidad de saber- que lo que no está prohibido está per-
mitido, de conformidad con la regla general de la licitud de
lo no prohibido (SSTC 101/1988 y 93/1992).

De lo anterior se deriva que la primera garantía que con-
tiene el principio de legalidad es la garantía formal, cuyo sig-
nificado estriba en que únicamente cabe imponer una condena
por un hecho cuando existe una norma jurídica con un deter-
minado rango (“lex scripta”) que prevé que tal hecho es punible
y que si se realiza le corresponderá una determinada pena,
pero siempre que dicha norma jurídica exista con carácter
previo a la conducta que es objeto de la condena (“lex praevia”).
En definitiva, que existe una reserva de Ley para definir delitos
y para amenazarlos con penas, quedando así acotadas las
fuentes del Derecho en materia penal.

Ahora bien, con la garantía formal que significa el imperio
de la Ley no basta para asegurar la previsibilidad de las con-
secuencias jurídicas de los propios actos, ni para garantizar
que nadie pueda ser castigado por un hecho no contemplado
por la Ley. Pues cabe la posibilidad, históricamente compro-
bada, de que bien el legislador bien el juzgador desconozcan
el sentido de garantía de la Ley Penal (ATC 72/1993). El
primero puede incurrir en ese desconocimiento empleando
fórmulas tan vagas e imprecisas que cualquiera pudiera caer
inadvertidamente en el ámbito de aplicación de la Ley Penal,
por lo que, aun existiendo ésta, no cumpliría en tal hipótesis
su función de advertir qué es lo que está castigado bajo pena.
Por su parte, los órganos jurisdiccionales no observan el refe-
rido sentido de garantía cuando aplican analógicamente la
Ley Penal a un supuesto no contemplado por ella, aunque
semejante. Por estas razones, el principio constitucional de
legalidad también comprende una garantía de contenido o
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material respecto a la Ley Penal. En relación con el legislador,
esa garantía material comporta el mandato de taxatividad o
de certeza, que se traduce en la exigencia de predeterminación
normativa de las conductas punibles y de sus correspondientes
sanciones (“lex certa”). En este mismo sentido hemos decla-
rado que el legislador debe hacer el máximo esfuerzo posible
en la definición de los tipos penales (SSTC 62/1982, 89/1993,
53/1994 y 151/1997), promulgando normas concretas, pre-
cisas, claras e inteligibles (SSTC 69/1989, 34/1996 y
137/1997). También hemos señalado que la Ley ha de des-
cribir “ex ante” el supuesto de hecho al que anuda la sanción
y la punición correlativa (SSTC196/1991, 95/1992 y
14/1998).

Expresado con otras palabras, el legislador ha de operar
con tipos es decir, con una descripción estereotipada de las
acciones y omisiones incriminadas, con indicación de las simé-
tricas penas o sanciones (SSTC 120/1994 y 34/1996), lo
que exige una concreción y precisión de los elementos básicos
de la correspondiente figura delictiva; resultando desconocida
esta exigencia cuando se establece un supuesto de hecho
tan extensamente delimitado que no permite deducir siquiera
qué clase de conductas pueden llegar a ser sancionadas (STC
306/1994). Y por lo que respecta a los Jueces y Tribunales
en su labor de aplicación de las Leyes, como reverso o con-
trapartida del principio de taxatividad o certeza (SSTC
137/1997, 151/1997 y 232/1997), están también sometidos
al principio de tipicidad, en el sentido de que, por un lado,
se encuentran en una situación de sujeción estricta a la Ley
Penal (SSTC 133/1987, 182/1990, 156/1996, 137/1997
y 156/1997) y, por otro, les está vedada la interpretación
extensiva y la analogía “in malam partem” (SSTC 81/1995
y 34/1996; AATC 3/1993 y 72/1993), es decir, la exégesis
y aplicación de las normas fuera de los supuestos y de los
límites que ellas mismas determinan. El que estas técnicas
jurídicas, que tan fértiles resultados producen en otros sectores
del ordenamiento jurídico, estén prohibidas en el ámbito penal
y sancionador obedece a que en caso contrario se convertirían
en fuente creadora de delitos y penas y, por su parte, el apli-
cador de la nueva norma así obtenida invadiría el ámbito que
sólo al legislador corresponde, en contra de los postulados
del principio de división de poderes (SSTC 133/1987 y
137/1997; AATC 263/1995 y 282/1995]).

En el caso que nos ocupa, el artículo 14.c) de la Ley
establece que las empresas estarán obligadas a concertar el
oportuno contrato de seguro colectivo de accidentes en los
términos que reglamentariamente se determinen, precisando
su disposición transitoria primera:

1. En tanto no sean dictadas por el Consejo de Gobierno
las oportunas normas reguladoras de las condiciones del seguro
colectivo de accidentes previsto en el artículo 14.c), para casos
de lesiones y muerte de los espectadores y público asistentes
a espectáculos públicos y actividades recreativas, las corres-
pondientes empresas estarán obligadas a suscribir las opor-
tunas pólizas con una cobertura mínima de veinticinco millones
de pesetas (150.253,03 euros), en caso de muerte, y hasta
un tope acumulado de doscientos millones de pesetas
(1.202.024,21 euros) para tal contingencia en el supuesto
de que fuesen dos o más de ellas en un mismo siniestro.

2. El incumplimiento de lo previsto en el número anterior
constituirá infracción administrativa en los términos prevenidos
en el artículo 19.12 de la Ley.

El artículo 19.12 citado califica como infracción muy grave
la carencia o falta de vigencia del contrato de seguro colectivo
de accidentes, en los términos normativamente exigidos.

La necesidad de contar con un seguro en los términos
vistos está delimitado por una norma con rango legal “lex
scripta” al venir exigida en la disposición transitoria primera
de la Ley; esta norma legal entró en vigor el 23 de enero
de 2000 (una precisión mínima: El plazo de veinte días de
“vacatio legis” debe contarse desde la publicación de la Ley

en BOJA, no en BOE) y la inspección origen del presente
procedimiento es de 12 de mayo del mismo año “lex previa”
y los términos en que se expresan no pueden ser más claros:
Pólizas con una cobertura mínima de veinticinco millones de
pesetas (150.253,03 euros), en caso de muerte “lex certa”,
por lo que se cumplen los requisitos establecidos para que
se pueda imponer la sanción.

Por cuanto antecede, vista la Ley sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana, el Reglamento General de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas y demás
normas de general y especial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto, confirmando la Reso-
lución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Ley 29/1998, de
13 de julio). El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.2001). Fdo. Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 14 de mayo de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por el Consejero de Gobernación
al recurso de alzada interpuesto por don Juan Antonio
Pérez Pérez, contra otra dictada por la Delegada del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén recaída
en el expte. núm. J-186/00-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Juan Antonio Pérez Pérez, de la Resolución
adoptada por el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación al recur-
so administrativo interpuesto contra la dictada por la Ilma.
Sra. Delegada del Gobierno en Jaén, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a trece de febrero de dos mil dos.
Visto el recurso interpuesto y con base en los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 11 de enero de 2001 la Ilma. Sra. Dele-
gada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén acordó
la iniciación de expediente sancionador contra don Juan Anto-
nio Pérez Pérez por tener instalada y en explotación el 20
de octubre de 2000 en el Pub Arteche de Arquillos una máqui-
na tipo A que carecía de matrícula.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno dictó Resolución
el 23 de febrero de 2001 por la que se le imponía una sanción
consistente en multa de 75.000 pesetas (450,76 E) por
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infracción a los artículos 4.1.c) de la Ley del Juego y Apuestas
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 32 y 42 del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 491/1996,
de 19 de noviembre, calificada grave en los artículos 29.1
de la Ley y 53.1 del Reglamento.

Tercero. Notificada dicha Resolución, el interesado inter-
pone recurso de alzada en tiempo y forma, en el que alega
que el 31 de enero de 2000 había vendido la máquina.

A estas alegaciones son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

El Consejero de Gobernación es competente para resolver
los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma (Ley
6/1983, de 21 de julio).

Por Orden de 18 de junio de 2001, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), esta competencia
de resolución de recursos administrativos ha sido delegada
en la Secretaría General Técnica.

I I

Obra en el expediente contrato privado de compraventa
de dos máquinas (folios 7 y 8), entre las que se encuentra
la que está en el origen de este procedimiento, en cuyo enca-
bezamiento figura como fecha de celebración el 28 de enero
de 2000, pero que está presentado en la Delegación de la
Consejería de Economía y Hacienda el 5 de enero de 2001
(folio 7), fecha en la que también se presentó ante la Dele-
gación del Gobierno la solicitud de autorización de transmisión
de la máquina. Por lo tanto, a efectos administrativos y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 31 del Reglamento,
la transmisión se realizó el 5 de enero de 2001, por lo que
cuando se produce la inspección en octubre de 2000 seguía
siendo su titular el recurrente.

Hay que advertir que de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 31 de la Ley, la sanción mínima para las infracciones
graves es de 100.001 pesetas, que sólo el principio de pro-
hibición de la reformatio in peius, contenido en el artículo
113.3 in fine de la LRJAP-PAC hace que no podamos modificar
la sanción impuesta de 75.000.

Por cuanto antecede, vista la Ley 2/86, de 19 de abril,
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, apro-
bado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre, y demás nor-
mas de general y especial aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto, confirmando la Reso-
lución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (Ley 29/1998, de

13 de julio). El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.2001). Fdo. Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla 14 de mayo de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por el Consejero de Gobernación
al recurso de alzada interpuesto por don David Jhon
Marsh, contra otra dictada por el Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Málaga recaída en
el expte. núm. MA-255/00-M.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don David Jhon Marsh, de la resolución adoptada
por el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación al recurso admi-
nistrativo interpuesto contra la dictada por el Ilmo. Sr. Delegado
del Gobierno en Málaga, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a diecinueve de febrero de dos
mil dos.

Visto el recurso interpuesto y con fundamento en los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 14 de febrero de 2001 el Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga
dictó resolución por la que se impuso al interesado una sanción
por un importe de 50.000 ptas. (equivalente a 300,51 euros)
al considerarle responsable de una infracción a lo dispuesto
en el artículo 25.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, de
Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Dicha infracción fue tipificada como falta grave de acuerdo
con lo previsto en el artículo 53.2 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por el Decreto 491/1996,
de 19 de noviembre.

Los hechos considerados como probados fueron que el
día 10 de abril de 2000 se encontraba instalada y en fun-
cionamiento la máquina recreativa y de azar, tipo A, modelo
Play Center PO-1/A2835, serie 99716, en el establecimiento
denominado “Restaurante Casa Pinto”, sito en “Entrada a Sede-
lla, s/n” en Sedella (Málaga) y cuyo titular es el recurrente,
careciendo de cualquier tipo de documentación.

Segundo. Notificada la resolución con fecha 26 de febrero
de 2001 se interpuso recurso de alzada con fecha 29 de
marzo de 2001.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, resulta com-
petente para la resolución del presente recurso de alzada el
Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.
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De acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación
de 18 de junio de 2001, dicha competencia se encuentra
delegada en el Secretario General Técnico (art. 3.4.a).

I I

De acuerdo con lo previsto en el art. 115.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, el plazo para la interposición del recurso de alzada
será de un mes computado a partir, según el artículo 48.2
de la norma legal citada, del día siguiente en que tenga lugar
la notificación.

I I I

A la vista de la fecha, que consta en el expediente, de
la notificación de la resolución (26.2.2001) y de la de inter-
posición del recurso de alzada (29.3.2001), se evidencia que
éste fue interpuesto fuera del plazo legalmente establecido,
por lo que deviene firme la resolución recurrida.

Por último, sólo indicar que en la firma del recurrente
aparece las siglas “P.A.”, por lo que se deduce que el recurrente
no firmó el recurso, requisito exigible de carácter formal de
acuerdo con los artículos 70.1 en relación con el 110.1, ambos
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. No obstante, dado el carácter desfavorable
acerca del fondo del recurso y de acuerdo con los principios
de eficacia y economía procesal no se considera necesario,
en este supuesto, la subsanación del escrito de recurso.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación, resuelvo no admitir el recurso
de alzada interpuesto fuera de plazo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.2001), Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 14 de mayo de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por el Consejero de Gobernación
al recurso de alzada interpuesto por don Juan Manuel
García del Río Quiñones contra otra dictada por la
Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Jaén recaída en el Expte. núm. J-93/00-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Juan Manuel García del Río Quiñones, de
la resolución adoptada por el Excmo. Sr. Consejero de Gober-
nación al recurso administrativo interpuesto contra la dictada
por la Ilma. Sra. Delegada del Gobierno en Jaén, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),

pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a veintiuno de febrero de dos mil dos.
Visto el recurso interpuesto y con fundamento en los

siguientes fundamentos:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 21 de noviembre de 2000 el Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén
dictó resolución por la que se impuso al interesado una sanción
por un importe de 50.001 ptas. (equivalente a 300,51 euros)
al considerarle responsable de una infracción a lo dispuesto
a los apartados 1 y 3 del artículo 60 del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,
aprobado por el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto.
Dicha infracción fue tipificada como grave de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20.11 de la Ley 13/1999, de 15
de diciembre, que regula los Espectáculos Públicos y las Acti-
vidades Recreativas.

Los hechos considerados como probados que el día 23
de abril de 2000 a las 2,45 horas, por miembros de la Guardia
Civil del Puesto de Quesada (Jaén), se pudo comprobar como
en el interior del establecimiento denominado “Discoteca Star
Night”, sita en la localidad de Huesa (Jaén), cuya titularidad
corresponde al recurrente, salían varios jóvenes aparentemente
menores de edad. Requeridos los mismos para que mostrasen
su DNI manifestaron carecer de dicho documento, si bien
uno de ellos, cuyas iniciales correponden a D.S.F. manifestó
tener menos de 16 años.

Segundo. Contra la citada resolución el interesado pre-
sentó recurso de alzada cuyas alegaciones, por constar en
el expediente, se dan por reproducidas.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma, resulta com-
petente para la resolución del presente recurso de alzada el
Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación
de 18 de junio de 2001, dicha competencia se encuentra
delegada en el Secretario General Técnico (art. 3.4.a).

I I

El artículo 9.2 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre,
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas determina
que: “Los establecimientos públicos en los que se practiquen
y celebren espectáculos públicos o actividades recreativas
deberán cumplir las condiciones y requisitos que se establez-
can en la presente Ley y las correspondientes disposiciones
reglamentarias”.

Además, la disposición derogatoria única, apartado segun-
do, de la citada norma legal dispone: “En tanto no sean dictadas
las específicas normas reglamentarias de desarrollo, serán apli-
cables las normas actualmente vigentes en materia de espec-
táculos públicos y actividades recreativas, con su respectivo
rango, en lo que no se opongan o contradigan a lo previsto
en la presente Ley”.

Por tanto, de acuerdo con ambas disposiciones habrá
de aplicarse a este caso concreto el Real Decreto 2816/1982,
de 27 de agosto, por el que se aprobaba el Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
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Dicha norma reglamentaria dispone en el apartado primero
de su artículo 60:

“1. Queda prohibida la entrada y permanencia de menores
de dieciséis años en las salas de fiesta, discotecas, salas de
baile, en los espectáculos o recreos públicos clasificados, gené-
rica o específicamente por el Ministerio de Cultura, para mayo-
res de dieciséis años y, en general, en cualesquiera lugares
o establecimientos públicos en los que pueda padecer su salud
o su moralidad sin perjuicio de otras limitaciones de edad
que establezcan normas especiales, en materias de la com-
petencia de los distintos Departamentos ministeriales o, en
su caso, de las Comunidades Autónomas.

2. (...)
3. Los dueños, encargados o responsables de los esta-

blecimientos, espectáculos o recreos a que se refiere el párra-
fo 1, por sí o por medio de sus porteros o empleados, deberán
impedir la entrada en los mismos a los menores de dieciséis
años y proceder a su expulsión cuando se hubieren introducido
en ellos, requiriendo, en caso necesario, la intervención de
los Agentes de la Autoridad”.

Por otra parte, el artículo 20.11 de la Ley 13/1999, de
15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, dispone:

“Son infracciones graves:

(...)11. (...), así como permitir la entrada o permanencia
de menores en espectáculos públicos y actividades recreativas
en los que esté prohibido”.

I I I

De una interpretación lógico-jurídica de los apartados
señalados se llega a una primera y evidente conclusión: La
voluntad de la norma es impedir la presencia de menores
de dieciséis años en una serie de establecimientos públicos
con fundamento en la protección de su salud y moralidad.

Para ello establece una prohibición de entrada y otra de
permanencia. Es decir establece dos tipos de controles, uno
externo -de acceso- el cual debe ser efectuado a la entrada
del establecimiento y otro de carácter interno -de estancia-,
en cuanto el menor de dieciséis años haya podido burlar la
vigilancia de la entrada o forzado ésta, y hubiera entrado en
el establecimiento. Así se deduce de la diferenciación que
hace la norma entre “prohibición de entrada y permanencia”.
Por tanto, incurre en infracción aquél titular del establecimiento
que incumple alguno de los controles señalados (art. 20.11
de la Ley 13/1999).

I V

En relación con las alegaciones realizadas por el recurren-
te, es preciso indicar en primer lugar:

Sobre la veracidad de los hechos constatados hemos de
indicar que el artículo 137 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común dispone:

“Los hechos constatados por funcionarios a los que se
reconoce la condición de autoridad, y que se formalicen en
documento público observando los requisitos legales pertinen-
tes, tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que
en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan
señalar o aportar los propios administrados”.

Siguiendo la doctrina elaborada por Garberí Llobregat, la
llamada “presunción de veracidad de los actos administrativos”
no encierra sino una suerte de prueba documental privilegiada,
en tanto que se otorga legalmente al contenido de ciertos docu-
mentos la virtualidad de fundamentar por sí solos una reso-

lución administrativa sancionadora, siempre que dicho con-
tenido no sea desvirtuado por otros resultados probatorios de
signo contrario, cuya proposición y práctica, corresponde al
presunto responsable cuando la Administración cumple la suya
en orden a la demostración de los hechos infractores y de
la participación en los mismos del inculpado. Es decir, sobre
la veracidad del contenido de esos documentos, la norma enta-
bla una presunción de carácter “iuris tantum”.

Esta inversión de la carga probatoria no genera, sin más,
la lesión del derecho fundamental del sujeto pasivo del pro-
cedimiento sancionador a la presunción de inocencia, lesión
que únicamente se sucedería si el ordenamiento jurídico, radi-
calizando al máximo posible el valor probatorio privilegiado
que se confieren a las citadas actas, impidiera al inculpado
oponer los medios de defensa que estimara oportunos.

Varios son los fundamentos de esta presunción: La eficacia
de la actuación administrativa, -reforzada con la garantía que
supone la especialización de los funcionarios y la imparcialidad
que a éstos se les supone-; y la dificultad que existe, en deter-
minados casos- como es el que nos ocupa- de acreditar una
infracción administrativa “a posteriori”.

Por tanto, hay que tener por cierto que los jóvenes estaban
dentro de la discoteca -por salir de su interior-, al haber sido
objeto de comprobación por inspección directa de los agentes
que formularon la denuncia posteriormente ratificados (tal y
como obra en el expediente), y no haber sido negada dicha
circunstancia por el propio recurrente.

Una vez que se ha llegado a esta conclusión se deben
tener en cuenta las alegaciones del interesado, las cuales pare-
ce fundamentarse en el hecho -ya que tampoco lo afirma cate-
góricamente- que dicha presencia obedecía a un proceso de
expulsión.

Sobre esta cuestión, lo primero que se debe señalar es
recordar de nuevo que el citado artículo 20.11 de la Ley
13/1999, en relación con el artículo 60.1 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, sanciona tanto el acceso como la permanencia
de menores de 16 años en la discoteca, es decir la mera
presencia de los mismos en ella. Por tanto, es obvio que,
probada la presencia del menor identificado en el interior del
establecimiento -tal y como se ha realizado con anterioridad-,
y siendo dicha conducta sancionable por sí misma, corres-
ponde al sancionado la prueba de lo alegado.

Respecto al control de entrada, es el propio recurrente
el que declara en su recurso de alzada: “Tengamos en cuenta
que el local no dispone de servicio de seguridad y únicamente
cuando están dentro de ella los menores de 16 años es cuando
se procede a su expulsión”.

Por tanto, es evidente que el recurrente admite que no
controla la entrada a la discoteca -ni en este supuesto ni en
otros-, limitándose a expulsar a los menores cuando se detecta
su presencia en el interior del establecimiento. Es decir, no
realiza el control externo al que está obligado aumentando
con ello, significativamente, las posibilidades de presencia de
menores-, circunstancia suficiente para evidenciar la comisión
de una infracción que se le imputa, ya que el citado artículo
20.11 de la Ley 13/1999, castiga tanto la permisión en la
entrada o en la permanencia.

No obstante, incluso en el supuesto de que se pudiera
interpretar la normativa señalada, en el sentido de que no
existe permisión en la entrada cuando la expulsión se produce
de forma coincidente con su presencia en el interior del esta-
blecimiento, sería necesario la prueba por el recurrente de
ambas circunstancias (expulsión e inmediatez de la misma),
circunstancias que no se producen en este supuesto.

Por tanto, hay que tener por cierto que el titular del esta-
blecimiento permitió -al menos- la entrada de los jóvenes en
la discoteca -como ha quedado en evidencia en el fundamento
anterior-, al haber sido objeto de comprobación por inspección
directa de los agente/s que formularon la denuncia -y pos-
teriormente ratificados (tal y como obra en el expediente) y
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no deducir el interesado en las actuaciones hasta ahora prac-
ticadas, prueba alguna que demuestre ni la expulsión del
menor ni su inmediatez, ya que nada desvirtúa la simple puesta
en duda de las denuncia de las fuerzas del orden.

V

Con independencia de los anteriormente expuesto, sufi-
ciente para tener por cometida la infracción, es preciso añadir,
en relación con la alegación referente a la permanencia de
los menores en la discoteca que la Guardia Civil en su rati-
ficación de 17 de julio de 2000 señala:

“Que la pareja de la Guardia Civil denunciante, estuvo
en la puerta de la entrada de la discoteca desde las 02,25
horas hasta las 02,45 (hora de la denuncia) por lo que al
menos el joven identificado permaneció en su interior un perío-
do de tiempo superior a los 20 minutos”.

V I

En relación a que no ha quedado probado el hecho de
que el menor de 16 años lo fuera en realidad. Se ha de señalar
que en antecedente tercero de la resolución y en relación con
la ratificación se añade que dicho menor fue identificado. Una
interpretación racional de tal frase delata que fue identificado
a través del documento que lo permite específicamente, el
cual no es otro que el Documento Nacional de Identidad,
documento que entre otros datos contiene la fecha de naci-
miento, comprobándose a través de él la minoría señalada.

Vista la legislación citada y demás normas de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso interpues-
to, confirmando la resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden
18.6.2001), Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 14 de mayo de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 14 de mayo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por el Consejero de Gobernación
al recurso de alzada interpuesto por don Cristóbal
Peñarroya Sánchez, en representación de Inmobiliaria
Peñarroya, SA, contra otra dictada por el Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria en
Málaga, recaída en el Expte. núm. PC-437/98.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente «Inmobiliaria Peñarroya, S.A.» de la resolución
adoptada por el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación al recur-
so administrativo interpuesto contra la dictada por el Ilmo.
Sr. Delegado de la Consejería de Trabajo e Industria en Málaga,
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no
haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don Cristóbal
Peñarroya Sánchez, actuando en nombre y representación de
“Inmobiliaria Peñarroya, S.A.”, contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria de
Málaga, de fecha 30 de julio de 1999, recaída en el expediente
sancionador núm. PC-437/98, instruido por infracción en
materia de protección al consumidor, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Delegado Provincial de la Consejería de Tra-
bajo e Industria de Málaga dictó la Resolución de referencia,
por la que se impone a “Inmobiliaria Peñarroya, S.A.”, una
sanción de sesenta mil pesetas (60.000 ptas.), como res-
ponsable de una infracción calificada de leve y tipificada en
los artículos 3.2.1, 3.3.4, 3.3.6 y 6.2 del R.D. 1945/83,
de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la pro-
ducción agro-alimentaria, en relación con los artículos 34.6
y 9, y 35 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por
la Ley 7/98, de 13 de abril, y arts. 4.2, 4, 5, art. 6 y art.
7 del Real Decreto 515/1989, de 21 de abril, por los siguientes
hechos: “Personada la inspección del Servicio de Consumo
de esa Delegación Provincial el día 3 de abril de 1998 en
el establecimiento inmobiliario propiedad de la expedientada,
sito en Alameda Principal núm. 17 de Málaga, se levanta
acta MA 457/97, a la cual se acompaña protocolo y docu-
mentos aportados por el interesado, en la que se pone de
manifiesto que, teniendo dispuesta para su información y venta
promoción denominada ’Edificio Alameda Principal núm. 17’,
compuesta por un edificio de 8 viviendas, 2 plantas de oficinas
y dos locales comerciales de renta libre, se advierte que:

a) No tiene el establecimiento a disposición del público,
documento en el que figure el plano general de emplazamiento
de la vivienda, la descripción y el trazado de las redes eléctricas,
agua, gas y calefacción, tampoco cuenta con información rela-
tiva a la descripción de las medidas de seguridad contra incen-
dios con que cuenta el inmueble, ni la descripción general
con referencia a los materiales empleados en la construcción
incluidos los aislamientos térmicos y acústicos del edificio,
así como tampoco las instrucciones sobre evacuación del
inmueble en caso de emergencia.

b) En la copia de la escritura de hipoteca que gravan
las viviendas, no se contienen los datos de inscripción registral.

c) No se encuentra a disposición del público copia del
documento o documentos en los que se formalicen las garan-
tías entregadas a cuenta.

Segundo. Contra la anterior Resolución, don Cristóbal
Peñarroya Sánchez, actuando en nombre y representación de
“Inmobiliaria Peñarroya, S.A.” interpone en tiempo y forma
recurso de alzada, en el que alega, en síntesis:

- Caducidad del expediente pues desde el inicio del expe-
diente, con motivo de visita de inspección, hasta la resolución
han transcurrido mas de seis meses.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero, para conocer y resolver el pre-
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sente recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente
6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías,
el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación, modi-
ficado por Decreto 373/2000, de 16 de mayo, y la Orden
de 18 de junio de 2001, por la que se delegan competencias
en diversas materias en los órganos de la Consejería.

Segundo. El recurrente está legitimado para la interpo-
sición del presente recurso, conforme a lo dispuesto en el
artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Tercero. Siendo el único motivo de recurso la caducidad
del expediente, procederemos a su estudio y análisis.

Parte la entidad recurrente de que el expediente se inicia
con motivo de la visita efectuada por los servicios de inspección
con fecha 3 de marzo de 1998. Dicha apreciación es errónea
toda vez que, conforme al artículo 11 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, Reglamento del Procedimiento
para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, “los procedi-
mientos sancionadores se inician por acuerdo del órgano com-
petente” y no en virtud de las actas de inspección levantadas
por los inspectores del Servicio de Consumo. Por ello, la fecha
a tomar en cuenta -día a quo- para computar la caducidad
del expediente es la del Acuerdo de Iniciación.

Por otra parte, la normativa que aplica como plazo de
caducidad tampoco es la correcta. El Decreto 139/1993, de
7 de septiembre, por el que, de acuerdo con la Disposición
Adicional Tercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por el Real Decreto-Ley 14/1993, de
4 de agosto, establece como plazo máximo de Resolución
para resolver expedientes sancionadores en materia de defensa
del consumidor, el de un año.

La norma básica en materia de caducidad de expedientes
iniciados de oficio, dentro de los que se encuentran todos
los procedimientos sancionadores, viene dada por el artícu-
lo 44.2 de la LRJAPPAC, el cual establece un plazo de cadu-
cidad que opera de forma automática una vez transcurra un
término adicional de treinta días naturales que en la misma
norma se dispone, el cual se inicia a partir del momento en
que termine el plazo en que la resolución debió ser dictada.
Dicho plazo viene establecido ciertamente en el REPS en seis
meses para el procedimiento ordinario y un mes para el abre-
viado (artículos 20.6 y 24.4). Sin embargo, el R.D. 1945/83
de 22 de junio, por el que se regulan las Infracciones y San-
ciones en materia de Defensa del Consumidor y de la Pro-
ducción Agroalimentaria (norma que según SSTS, Sala 3.ª
de 19.2.88 y 31.10.91, siguiendo el criterio mantenido por
el Pleno del Tribunal Constitucional en su STC 29/1989, de
6 de febrero, ha sido elevada a la categoría de Ley por la
Disposición Final Segunda de la Ley 26/84, de 19 de julio,
General para la Defensa de Consumidores y Usuarios), esta-
blece, en concreto, su artículo 18, un régimen específico para
la caducidad diverso al del REPS.

El Decreto 139/93, de 7 de septiembre, sobre adecuación
de procedimientos administrativos de aplicación en el ámbito
de la Consejería, dictado al amparo de lo previsto en la Dis-
posición Adicional Tercera de la LRJAPPAC, dispone, en el
párrafo segundo de su artículo único, que: “Cuando se trate
de procedimientos relacionados en el anexo II de este Decreto,
iniciados de oficio y no susceptibles de producir efectos favo-
rables para el interesado, se entenderán caducados a solicitud
de aquél o de oficio, en el plazo de treinta días desde el
vencimiento del plazo establecido para resolver cada uno de

ellos...”. Pues bien, en el ordinal 9 del referido anexo, y bajo
el epígrafe “expedientes sancionadores en materia Agroalimen-
taria”, se cita en el casillero correspondiente a la “normativa
de referencia” precisamente al R.D. 1945/83, disponiéndose
un plazo máximo de resolución de un año, y como efecto
por el transcurso de dicho plazo el de la caducidad del
expediente.

Si tenemos en cuenta que el Acuerdo de Iniciación data
de 31 de agosto de 1998 y que la resolución final del expe-
diente se notificó al interesado el 9 de agosto de 1999, se
observa que el plazo de un año y treinta días establecido
en el Decreto 139/93, no ha transcurrido, por lo que la cadu-
cidad del procedimiento no se ha producido.

Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la
Defensa de los Consumidores y Usuarios; la Ley 5/1985, de
8 de julio, de los Consumidores y Usuarios en Andalucía;
el R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agro-alimentaria; el Real Decreto 515/1989
de 21 de abril; el Decreto 171/89, de 11 de julio; la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad San-
cionadora, y demás disposiciones concordantes, preceptos
mencionados y de general aplicación, esta Secretaría General
Técnica

R E S U E L V E

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Cris-
tóbal Peñarroya Sánchez, actuando en nombre y represen-
tación de “Inmobiliaria Peñarroya, S.A.”, contra la Resolución
de la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria de Málaga, de fecha 30 de julio de 1999, recaída en
el expediente sancionador núm. PC-437/98, instruido por
infracción en materia de protección al consumidor, confirman-
do la resolución recurrida en sus propios términos.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. Sevilla, 9 de octubre de 2001. El Secretario Gene-
ral Técnico, P.D. (Orden 18.6.01). Fdo.: Sergio Moreno
Monrové.»

Sevilla, 14 de mayo de 2002.- El Secretario General Téc-
nico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 16 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de Casares (Málaga) para
que enajene nueve parcelas de sus bienes de propios
a los vecinos ocupantes de las mismas.

Ha tenido entrada en esta Dirección de Administración
Local escrito del Ayuntamiento de Casares (Málaga) solicitando
la autorización para enajenar nueve parcelas de sus bienes
de propios a los adjudicatarios de las mismas.

Las parcelas objeto de enajenación son las que se rela-
cionan a continuación:

1. Parcela sita en Puerto Lugar, s/n, a favor de don Fran-
cisco Saucedo Carrasco, por el precio de 1.440,33 euros.
Inscrita su finca matriz número 4.949 en el Registro de la
Propiedad de Manilva a nombre del Ayuntamiento. Tiene una
superficie de 115,62 m2.
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2. Parcela sita en Puerto Lugar, s/n, a favor de doña
Isabel Saucedo Carrasco, por el precio de 1.191,18 euros.
Inscrita su finca matriz número 4.949 en el Registro de la
Propiedad de Manilva a nombre del Ayuntamiento. Tiene una
superficie de 92,40 m2.

3. Parcela sita en Puerto Lugar, s/n, a favor de don Wen-
ceslao Quirós Contreras, por el precio de 1.772,10 euros.
Inscrita su finca matriz número 4.949 en el Registro de la
Propiedad de Manilva a nombre del Ayuntamiento. Tiene una
superficie de 142,25 m2.

4. Parcela sita en Puerto Lugar, s/n, a favor de don Antonio
Jiménez García, por el precio de 1.189,09 euros. Inscrita
su finca matriz número 4.949 en el Registro de la Propiedad
de Manilva a nombre del Ayuntamiento. Tiene una superficie
de 95,45 m2.

5. Parcela sita en Puerto Lugar, s/n, a favor de don Juan
Carrasco Martínez, por el precio de 1.687,39 euros. Inscrita
su finca matriz número 4.949 en el Registro de la Propiedad
de Manilva a nombre del Ayuntamiento. Tiene una superficie
de 135,45 m2.

6. Parcela sita en Puerto Lugar, s/n, a favor de don Sebas-
tián Valadez Pérez, por el precio de 1.346,65 euros. Inscrita
su finca matriz número 4.949 en el Registro de la Propiedad
de Manilva a nombre del Ayuntamiento. Tiene una superficie
de 108,10 m2.

7. Parcela sita en calle Barrio Alto, s/n, a favor de don
Cristóbal Romo Mena, por el precio de 960,97 euros. Inscrita
su finca matriz número 4.949 en el Registro de la Propiedad
de Manilva a nombre del Ayuntamiento. Tiene una superficie
de 77,14 m2.

8. Parcela sita en calle Barrio Alto, s/n, a favor de don
Manuel Pineda Rendón, por el precio de 793,94 euros. Inscrita
su finca matriz número 4.949 en el Registro de la Propiedad
de Manilva a nombre del Ayuntamiento. Tiene una superficie
de 63,73 m2.

9. Parcela sita en calle Barrio Alto, s/n, a favor de don
Prudencio Pineda Rendón, por el precio de 593,63 euros.
Inscrita su finca matriz número 4.949 en el Registro de la
Propiedad de Manilva a nombre del Ayuntamiento. Tiene una
superficie de 47,65 m2.

Las parcelas segregadas de la finca matriz, anteriormente
descritas, habrán de inscribirse previamente a su venta.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada de los ocupantes de las
parcelas objeto de enajenación por un tiempo superior a dos
años, así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Adicional Primera
de Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la que aprueban
medidas fiscales, presupuestarias, de control y administrativas,
que señala que «Las Entidades Locales que no hayan ena-
jenado directamente los inmuebles de su propiedad en el plazo
señalado en el apartado 1 de la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-
dades Locales de Andalucía, podrán enajenar directamente
desde la finalización del plazo establecido en la citada Ley
hasta el 31 de diciembre del año 2002, en los siguientes
supuestos:

C) Terrenos cedidos con fines sociales por cualquier título
que no haya implicado la transmisión regular del dominio sobre
los que, respetando en todo caso la normativa urbanística,
se hayan construido viviendas que constituyan el domicilio
habitual de sus beneficiarios o de sus herederos».

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de los bienes inmuebles, su valoración por técnico competente,
así como la posesión pacífica y continuada de los ocupantes
de las mismas por un tiempo superior a dos años y su resi-
dencia efectiva, resultan bastante en orden a proceder a la
autorización para la enajenación de nueve parcelas de pro-
piedad municipal.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art. 44.5 de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y art. 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre,
por el que se determinan los órganos competentes de la Con-
sejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes
de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Casares, provincia
de Málaga, a que enajene las parcelas identificadas al principio
de esta Resolución y que forman parte de su patrimonio muni-
cipal en las condiciones y circunstancias expuestas.

Segundo. Contra la presente Resolución se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gober-
nación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de mayo de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se estima parcialmente la solicitud de autorización del
Ayuntamiento de Adra (Almería) para que enajene
quince viviendas de sus bienes de propios a los vecinos
ocupantes de las mismas.

Ha tenido entrada en esta Dirección General de Admi-
nistración Local escrito del Ayuntamiento de Adra (Almería)
solicitando la autorización para enajenar quince viviendas de
sus bienes de propios a los adjudicatarios de las mismas.

Las viviendas cuya enajenación se pretende son las que
se relacionan a continuación:

1. Vivienda sita en C/ Zacatín, número 23, a favor de
don Sebastián Díaz Ferrer, por el precio de 45.676,92 euros.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Adra, Tomo 2178,
Libro 557, Finca número 51300. Tiene una superficie de
88 m2.

2. Vivienda sita en C/ Zacatín, número 25, a favor de
doña Azucena Amador Romero, por el precio 40.868,82 euros.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Adra, Tomo 2178,
Libro 557, Finca número 51301. Tiene una superficie de
86 m2.

3. Vivienda sita en C/ Ecuador, número 11, 2.º A, a
favor de doña María Martínez Corral, por el precio de
39.065,79 euros. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Adra, Tomo 2178, Libro 557, Finca número 51280. Tiene
una superficie de 74,73 m2.

4. Vivienda sita en C/ Ecuador, número 11, 2.º C, a
favor de don José García Martínez, por el precio de 42.070,85
euros. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Adra, Tomo
2178, Libro 557, Finca número 51282. Tiene una superficie
de 75,37 m2.
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5. Vivienda sita en C/ Ecuador, número 11, 2.º E, a favor
de doña M.ª del Carmen García Rubio, por el precio de
42.070,85 euros. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Adra, Tomo 2178, Libro 557, Finca número 51284. Tiene
una superficie de 75,30 m2.

6. Vivienda sita en C/ Ecuador, número 11, 3.º B, a
favor de doña Elena Sánchez Céspede, por el precio de
39.065,79 euros. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Adra, Tomo 2178, Libro 557, Finca número 51286. Tiene
una superficie de 74,56 m2.

7. Vivienda sita en C/ Ecuador, número 11, 3.º C a favor
de don Miguel de Laca López, por el precio de 42.070,85
euros. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Adra, Tomo
2178, Libro 557, Finca número 51287. Tiene una superficie
de 75,37 m2.

8. Vivienda sita en C/ Ecuador, número 11, 3.º D, a
favor de doña Carmen Ogalla González, por el precio de
42.070,85 euros. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Adra, Tomo 2178, Libro 557, Finca número 51288. Tiene
una superficie de 74,51 m2.

9. Vivienda sita en C/ Ecuador, número 11, 3.º E, a favor
de don Antonio Jesús Moreno Cid, por el precio de 42.070,85
euros. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Adra, Tomo
2178, Libro 557, Finca número 51289. Tiene una superficie
de 75,30 m2.

10. Vivienda sita en C/ Ecuador, número 11, 4.º A, a
favor de doña Rafaela García Fuentes, por el precio de
39.065,79 euros. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Adra, Tomo 2178, Libro 557, Finca número 51290. Tiene
una superficie de 74,73 m2.

11. Vivienda sita en C/ Ecuador, número 11, 4.º B, a
favor de don Manuel del Moral Calvo, por el precio de
39.065,79 euros. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Adra, Tomo 2178, Libro 557, Finca número 51291. Tiene
una superficie de 74,56 m2.

12. Vivienda sita en C/ Ecuador, número 11, 4.º C, a
favor de don Cristóbal Guerrero de Haro, por el precio de
42.070,85 euros. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Adra, Tomo 2178, Libro 557, Finca número 51292. Tiene
una superficie de 75,37 m2.

13. Vivienda sita en C/ Ecuador, número 11, 5.º C, a
favor de don José Manuel Gallardo Tovar, por el precio de
42.070,85 euros. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Adra, Tomo 2178, Libro 557, Finca número 51297. Tiene
una superficie de 75,37 m2.

14. Vivienda sita en C/ Ecuador, número 11, 5.º E, a
favor de don Juan Sirvent Ramos, por el precio 42.070,85
de euros. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Adra,
Tomo 2178, Libro 557, Finca número 51299 Tiene una
superficie de 75,30 m2.

15. Vivienda sita en C/ Zacatín, número 31, a favor de
don José Antonio Pulido Castillo, por el precio 36.060,73
euros. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Adra, Tomo
2178, Libro 557, Finca número 51304. Tiene una superficie
de 80 m2.

Dicha solicitud se acompaña de la correspondiente docu-
mentación, siendo especialmente significativa la que acredita
la posesión pacífica y continuada de los ocupantes de catorce
de las viviendas objeto de enajenación por un tiempo superior
a dos años, así como su residencia efectiva.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por la Disposición Adicional Primera
de Ley 15/2001, de 26 de diciembre, por la que aprueban
Medidas Fiscales, Presupuestarias, de Control y Administra-
tivas que señala que «Las Entidades Locales que no hayan
enajenado directamente los inmuebles de su propiedad en
el plazo señalado en el apartado 1 de la Disposición Transitoria
Primera de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de
las Entidades Locales de Andalucía, podrán enajenar direc-
tamente desde la finalización del plazo establecido en la citada

Ley hasta el 31 de diciembre del año 2002, en los siguientes
supuestos:

B) Viviendas ocupadas mediante cualquier título por quie-
nes ostenten la posesión pacífica de las mismas y cumplan
los siguientes requisitos: a) Que el ocupante haya estado en
posesión efectiva y continuada de la vivienda que constituya
su domicilio habitual dos años inmediatamente antes de la
entrada en vigor de la Ley cualquiera que sea su título de
ocupación, b) Que la entidad local no hubiere iniciado acciones
de desahucio en vía administrativa o judicial antes de la entrada
en vigor de esta Ley».

Acreditada documentalmente la situación física y jurídica
de las viviendas, su valoración por técnico competente, así
como la posesión pacífica y continuada de los ocupantes de
las catorce viviendas descritas más arriba con los números
1 a 14 por un tiempo superior a dos años y su residencia
efectiva, resultan bastante a los efectos de proceder a la auto-
rización para su enajenación.

Por otro lado en el expediente tramitado no se da el
supuesto establecido en la Disposición Adicional Primera de
la Ley 15/2001, en cuanto no queda acreditada la posesión
pacífica y continuada de los ocupantes de la última vivienda
por un tiempo superior a dos años ni su residencia efectiva,
resultando bastante en orden a proceder a la no autorización
para la enajenación de una de sus quince viviendas de pro-
piedad municipal.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, las
disposiciones citadas y las normas generales de aplicación,
se considera que, en virtud de las competencias atribuidas
de conformidad con lo dispuesto en el art 44.5 de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma, y art 5.3 del Decreto 425/2000, de 7 de noviembre,
por el que se determinan los órganos competentes de la Con-
sejería de Gobernación en materia de tráfico jurídico de bienes
de las Entidades Locales, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Adra, provincia de
Almería, a que enajene las catorce primeras viviendas iden-
tificadas al principio de esta Resolución y que forman parte
de su patrimonio municipal en las condiciones y circunstancias
expuestas.

Segundo. Denegar la autorización al Ayuntamiento de
Adra, Provincia de Almería, para enajenar la última vivienda
anteriormente citada en esta Resolución con el número 15,
y que forma parte de su patrimonio municipal en las con-
diciones y circunstancias expuestas.

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 17 de mayo de 2002.- EL Director General, Alfonso
Yerga Cobos.
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RESOLUCION de 21 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
Centro Andaluz de Formación Integral de las Industrias
del Ocio en Mijas, de la provincia de Málaga.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o enti-
dades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés
público concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, de
la Junta de Andalucía, ha tramitado expediente para la apro-
bación de los Estatutos reguladores del Consorcio denominado
«Centro Andaluz de Formación Integral de las Industrias del
Ocio», en Mijas (Málaga), siendo objeto de aprobación por
el Ayuntamiento de Mijas y la citada Consejería.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio «Centro Andaluz de Formación Integral de las Industrias
del Ocio», en Mijas, que se adjuntan como Anexo de esta
Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 21 de mayo de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO «CENTRO ANDALUZ DE FOR-
MACION INTEGRAL DE LAS INDUSTRIAS DEL OCIO», EN MIJAS

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. El Ayuntamiento de Mijas y la Junta de Anda-
lucía, a través de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico, constituyen el Consorcio «Centro Andaluz de For-
mación Integral de las Industrias del Ocio», en Mijas, de con-
formidad con las atribuciones que tienen conferidas dichos
organismos, y al amparo de lo establecido en los artículos
57, 58 y 87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases de Régimen Local, en el artículo 110 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de régimen local, y los artículos 33 al 36 de
la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía.

Artículo 2. El Consorcio regulado por estos Estatutos cons-
tituye una entidad de Derecho Público y goza de personalidad
jurídica independiente de la de sus miembros y poseerá patri-
monio propio, afecto a sus fines específicos y con capacidad
de administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica
de derecho público y de derecho privado como requiera la

realización de sus fines. En consecuencia, sin perjuicio de
las facultades que legalmente se reserva a las citadas entidades
y administraciones consorciadas, el Consorcio podrá realizar,
en cumplimiento de los fines que se le asigna, toda clase
de actos de gestión y disposición: Adquirir, enajenar, poseer,
reivindicar, permutar, gravar e hipotecar toda clase de bienes
y derechos; aceptar legados y donaciones; obligarse y celebrar
contratos de cualquier naturaleza; concertar créditos, tomar
dinero a préstamos; establecer y explotar obras y servicios;
ejercitar acciones y excepciones e interponer recursos de toda
clase y, en general, realizar cuantos actos y contratos sean
necesarios para su correcto funcionamiento. Todo ello dentro
de los límites y con sujeción a los presentes Estatutos y al
ordenamiento jurídico de régimen local vigentes.

Artículo 3. El presente Consorcio se constituye con el obje-
to de construir y gestionar directa o indirectamente los servicios
y equipamientos del Centro Andaluz de Formación Integral
de las Industrias del Ocio, que tendrá los siguientes objetivos:

a) Formar profesionales altamente cualificados facilitando
su incorporación al mercado laboral de acuerdo a las nece-
sidades y tendencias del sector turístico, hostelero y, en gene-
ral, del ocio.

b) Contribuir a la especialización y actualización de los
profesionales en ejercicio.

c) Promover y diseñar proyectos formativos profesionales
de las industrias del ocio (conocimientos), desarrollando ade-
más la dimensión profesional de habilidades sociales (rela-
ciones) y la disposición hacia el trabajo y la forma de trabajar
(actitudes).

d) Organizar la formación en ámbitos de cualificación dife-
rentes, mediante proyectos curriculares, articulados en módu-
los de duración variable, con una firme base práctica y expe-
rimental de metodología innovadora.

e) Facilitar la orientación profesional y el acceso a fases
de capacitación y especialización superior mediante los corres-
pondientes itinerarios formativos.

f) Priorizar y acometer una formación específica para aten-
der las nuevas necesidades de los servicios culturales y
medioambientales de la Comunidad Autónoma, con la valo-
rización del patrimonio cultural, histórico-artístico y natural
de Andalucía, así como de los nuevos productos turísticos
y de la industria del ocio.

g) Recuperar y mantener el tradicional saber hacer andaluz
en restauración y hostelería.

h) Investigar los flujos y comportamientos del mercado
turístico y de la demanda del ocio que permitan planificar
y adaptar la oferta formativa y los nuevos modos de acción
a las realidades emergentes.

i) Mantener una permanente comunicación e intercambio
con centros homólogos del ámbito comunitario e hispano
parlante.

j) Promover y aprobar la creación de instrumentos de
gestión adecuados para llevar a cabo los servicios del Centro
y la ejecución de aquellos proyectos que se acuerden.

k) Captar, aceptar y ordenar cuantos recursos económicos
sean precisos para la financiación de los objetivos del Centro
y los propios fines del Consorcio.

l) Aprobar y establecer cuantos contratos o convenios con
personas físicas o jurídicas sean precisos para el desarrollo
de sus fines.

Artículo 4.1. El Centro Andaluz de Formación Integral
de las Industrias del Ocio, fijará con carácter definitivo su
sede en el municipio de Mijas y su domicilio legal en las
instalaciones y edificios del propio Centro, ubicado en el núcleo
de La Cala de Mijas, Carretera Nacional 340, s/n, donde está
proyectada actualmente la construcción del citado Centro.

2. Provisionalmente, tendrá su domicilio legal en las
dependencias de la Delegación Provincial de la Consejería de
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Empleo y Desarrollo Tecnológico en Málaga y en la tenencia
de Alcaldía de La Cala de Mijas.

3. Se faculta al Consejo General del Consorcio para cam-
biar y establecer el definitivo domicilio legal en el propio Centro,
en La Cala de Mijas, una vez haya concluido su construcción.

4. Igualmente queda facultado para crear, modificar o
suprimir oficinas, dependencias o delegaciones en cualquier
lugar de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siempre con
el cometido, atribuciones y modalidades de funcionamiento
que el Consejo determine.

Artículo 5.1. Como entidad de Derecho Público de carácter
asociativo el Consorcio Centro Andaluz de Formación Integral
de las Industrias del Ocio, lo constituyen como miembros fun-
dadores las administraciones y entidades enunciadas en el
art. 1 del presente Estatuto, habiendo quedado fijadas sus
obligaciones y aportaciones al Consorcio, en el Protocolo Gene-
ral suscrito entre ellos el día 14 de junio de 2001, incorporado
al final del texto.

2. Previa modificación de este Estatuto y de las apor-
taciones fijadas en él, podrán incorporarse al Consorcio como
miembros de pleno derecho otras personas, entidades o ins-
tituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro que persigan
fines de interés público concurrentes con los del Consorcio,
quienes para ello deberán solicitar del mismo las condiciones
de admisión. Su adscripción se efectuará una vez que acepten
estas condiciones y aprueben este Estatuto.

3. De igual manera la participación de la Administración
de la Junta de Andalucía podrá extenderse a otros departa-
mentos, órganos y entidades dependientes de la misma.

4. Para la gestión de los servicios de su competencia,
el Consorcio podrá utilizar cualquiera de las formas previstas
en la legislación de régimen local.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

Capítulo Primero

Organización

Artículo 6. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

a) Presidencia del Consorcio.
b) Consejo General.
c) Presidente del Consejo General.
d) Director-Gerente.
e) Consejo Asesor.

Sección Primera

Presidencia del Consorcio

Artículo 7. La Presidencia del Consorcio Centro Andaluz
de Formación Integral de las Industrias del Ocio, la ostentará
con carácter honorífico el Excmo. Sr. Presidente de la Junta
de Andalucía.

Sección Segunda

Consejo General

Artículo 8. El Consejo General estará integrado por los
siguientes miembros:

- Presidente del Consejo General: El Consejero de Empleo
y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía o, en su
lugar, persona en quien delegue.

- Vicepresidente: El Alcalde de Mijas.

- Tres Vocales en representación de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía,
nombrados por el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

- Dos Vocales en representación del Ayuntamiento de
Mijas.

- Director-Gerente del Consorcio, con voz y sin voto.
- Secretario General e Interventor: Actuarán con voz pero

sin voto, el Secretario General y el Interventor del Consorcio.
- El Consejo General podrá solicitar la asistencia a sus

sesiones del personal del Consorcio, técnicos o representantes
de Entidades que estime conveniente.

Artículo 9. Las competencias del Consejo General son
las siguientes:

a) El Gobierno del Consorcio y la dirección superior de
todos los servicios del mismo.

b) Aprobar las modificaciones del Estatuto del Consorcio
y su propuesta a las entidades e instituciones consorciadas.

c) Aprobar la modificación de las aportaciones sociales
de las entidades consorciadas.

d) Aprobar la incorporación de nuevos miembros al
Consorcio.

e) Aprobar la propuesta de disolución del Consorcio y
elevarla a las Administraciones y entidades consorciadas.

f) Nombrar al Director-Gerente del Consorcio.
g) Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto anual del

Consorcio.
h) Aprobar las Cuentas Anuales de Liquidación del pre-

supuesto, de Valores Independientes y Auxiliares del Presu-
puesto, de Caudales, y de Administración del Patrimonio.

i) Aprobar la estructura organizativa de los diferentes servi-
cios del Consorcio.

j) Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

k) Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los dife-
rentes servicios del Consorcio.

l) Aprobar los Convenios Colectivos con el Personal Laboral
contratado por el Consorcio.

m) Aprobar, fijar, modificar y revisar las Tarifas de los
Precios Públicos de los servicios ofrecidos por el Consorcio,
incluidos los gestionados indirectamente.

n) Recibir, hacerse cargo y administrar con las limitaciones
que establezca la legislación vigente, los bienes del Consorcio
y los que procedan de donativos, subvenciones o legados.

ñ) Adquirir o enajenar toda clase de bienes muebles e
inmuebles.

o) Acordar la gestión directa o indirecta de los servicios
que ha de prestar, incluida la concesión de los mismos.

p) Aprobar cuantos Convenios y contratos sean precisos
para el cumplimiento de sus fines.

q) Aprobar el ejercicio de toda clase de acciones admi-
nistrativas y judiciales.

r) Delegar en el Presidente del Consejo General cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

Sección Tercera

Presidente del Consejo General

Artículo 10. El Presidente del Consejo General presidirá
este Consejo y cualesquiera otros órganos del Consorcio de
carácter colegiado que pudieran crearse en función de las nece-
sidades de gestión de éste.

Artículo 11. El Presidente del Consejo General tiene las
siguientes atribuciones:
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a) Dirigir y dictar las instrucciones precisas para el cum-
plimiento de la normativa legal de aplicación y gestión del
Consorcio.

b) Representar legalmente al Consorcio en los actos, con-
venios y contratos en que éste deba intervenir y ejercer las
acciones jurídicas que procedan ante toda clase de entidades
y personas públicas o privadas, y conferir mandatos y poderes
para ejercer dicha representación.

c) Convocar, fijar el orden del día, presidir, suspender
y levantar las sesiones del Consejo General y dirigir las deli-
beraciones y decidir los empates con voto de calidad en las
sesiones de la misma.

d) Velar por el cumplimiento de los preceptos del presente
Estatuto, así como de los acuerdos adoptados por el Consejo
General. Y, en general de las normas aplicables en cada caso.

e) Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto hasta el límite máximo que se determine en las Bases
de Ejecución del Presupuesto de cada Ejercicio, incluso los
correspondientes a la Cuenta de Valores Independientes y Auxi-
liares del Presupuesto.

f) Ordenar los pagos.
g) Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-

sentación del Consorcio, excepto los relativos a la contratación
del personal, que los otorgará el Director Gerente.

h) Autorizar, con su visto bueno, las Actas de las reu-
niones, las Certificaciones y las cuentas e inventarios de bienes.

i) Adoptar las medidas de carácter urgente que sean pre-
cisas, dando cuenta de las mismas al Consejo General, en
la inmediata sesión que celebre éste.

j) Delegar en el Vicepresidente o Director-Gerente cuantas
atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

k) Elaborar el proyecto de Plan de Actuación y Pre-
supuestos.

l) Inspeccionar los servicios del Consorcio y ejercer la
alta jefatura administrativa.

m) Elevar al Consejo General las propuestas sobre los
asuntos cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

n) Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.

Sección Cuarta

Vicepresidente del Consejo General

Artículo 12. El Vicepresidente del Consejo General sus-
tituirá al Presidente en la totalidad de sus funciones en los
casos de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite
a éste para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 13. El Vicepresidente del Consejo General asumirá
las atribuciones del Presidente del Consejo General enume-
radas en el artículo 11 del presente Estatuto que, con carácter
permanente o temporal, le delegue éste expresamente. No
obstante, en ningún caso tendrá voto de calidad.

Sección Quinta

Director-Gerente

Artículo 14. El Director-Gerente será nombrado de libre
designación por el Consejo General, a propuesta del Presidente,
correspondiendo su cese, en su caso, a este mismo Consejo.

Artículo 15. El Director-Gerente dirige la gestión y admi-
nistración del Consorcio en función de las directrices esta-
blecidas por el Consejo General y su Presidente.

Artículo 16. El Director-Gerente del Consorcio tiene las
siguientes atribuciones:

a) Elaborar la propuesta de estructura organizativa de los
diferentes servicios del Consorcio, en razón de las necesidades
de la gestión derivadas de los objetivos marcados por el Consejo
General y su Presidente para la ejecución de los fines del
Consorcio.

b) Elaborar la propuesta de plantilla de puestos de trabajo
en razón de las necesidades de la estructura organizativa del
Consorcio.

c) Elaborar la propuesta de Reglamentos de Funciona-
miento de los diferentes servicios del Consorcio.

d) Elaborar las propuestas de plataformas básicas para
el establecimiento de los Convenios Colectivos con el personal
laboral contratado por el Consorcio, de acuerdo con lo que
establezca el marco general de los Presupuestos Generales
del Estado para cada año.

e) Elaborar y proponer al Consejo General el Plan de Centro
y el Programa de Actividades Formativas, que configuran el
Plan de Actuación Anual del Consorcio.

f) Elaborar el anteproyecto de Presupuesto Anual del Con-
sorcio conforme al mencionado al Plan de Actuación Anual.

g) Elaborar las Cuentas Anuales de Liquidación del Pre-
supuesto, de Valores Independientes y Auxiliares del Presu-
puesto, de Caudales y de Administración del Patrimonio.

h) Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-
lladas.

i) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Gene-
ral y las resoluciones de su Presidente.

j) Formular propuestas de acuerdo del Consejo General
y de Resolución del Presidente del mismo de los asuntos corres-
pondientes a la ejecución y desarrollo del Plan de Actuación
y Presupuesto Anual.

k) Organizar y dirigir los recursos humanos, materiales
y financieros de los diferentes servicios del Consorcio.

l) Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de Ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
ellos aquellos que el Presidente delegue.

m) Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de Ejecución del Presupuesto Anual.

n) Elaborar el inventario de bienes del Consorcio y cus-
todiar sus archivos y documentación.

ñ) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales
vigentes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.

o) Otorgar los contratos del personal al servicio del
Consorcio.

p) Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el
Consejo General.

Sección Séptima

Consejo Asesor

Artículo 17. El Consorcio contará con un Consejo Asesor
del Centro Andaluz de Formación Integral de las Industrias
del Ocio, de carácter meramente consultivo y de asesoramien-
to, que estará formado por personalidades y representantes
de gran prestigio en el sector turístico y de ocio que deseen
aceptar el encargo del Consejo General para aconsejar e infor-
mar en asuntos de su especialidad. El Consejo Asesor podrá
hacer las propuestas que considere procedentes, que no ten-
drán carácter vinculante, sobre proyectos u otras iniciativas
en esta materia.

Artículo 18. Su creación y constitución tendrá lugar, con
posterioridad al acto de constitución del Consorcio, una vez
se haya conformado y reunido por vez primera el Consejo
General, donde, a propuesta de su Presidente, se aprobará
la composición y representación del mismo. El Consejo Asesor
estará compuesto por distintos miembros de diversa repre-
sentación, pertenecientes al ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía:
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a) Por un representante del Patronato de Turismo de la
Diputación Provincial de Málaga.

b) Por un representante de la Consejería de Educación
y Ciencia.

c) Por un representante de la Consejería de Turismo y
Deporte.

d) Por un representante de la Consejería de Medio
Ambiente.

e) Por Directores de Escuelas Superiores y Oficiales de
Turismo, así como algunos profesores, técnicos y expertos en
esta materia.

f) Por la representación de los principales agentes sociales
(asociaciones empresariales y organizaciones sindicales del
sector turístico).

g) Por algunos profesionales y personalidades de reco-
nocido prestigio en el sector de la industria del ocio.

h) Por representantes expresamente designado para ello
por otros Departamentos de la Junta de Andalucía.

i) Por miembros de la Junta de Colaboradores del Centro
Andaluz de Formación Integral de las Industrias del Ocio.

Sección Octava

Funciones Públicas

Artículo 19. El Consorcio contará con una Secretaría Gene-
ral y una Intervención con el fin de asegurar una correcta
gestión jurídico-administrativa y económico-financiera, como
institución de Derecho Público, vinculada a las Administra-
ciones Públicas.

Artículo 20. Para garantizarse la responsabilidad y el ejer-
cicio de las funciones públicas, ajustándose a la normativa
legal vigente en la gestión del Consorcio a la Secretaria General
le corresponderán las funciones de asistencia y asesoramiento
legal a los órganos y cargos del Consorcio, así como la fe
pública en relación con sus actos y acuerdos, mientras que
a la Intervención le corresponderán la función interventora,
la auditoría contable y la tesorería del Consorcio.

Artículo 21. El nombramiento de Secretario General e
Interventor del Consorcio corresponde al Consejo General, a
propuesta del Presidente, de entre los funcionarios de carrera
del Grupo A, pertenecientes a las Administraciones con repre-
sentación en el Consorcio.

Artículo 22. El Consorcio podrá disponer de personal pro-
pio, en los términos previstos en este Estatuto y en el orde-
namiento jurídico. No obstante, el Consorcio podrá contar para
su gestión con personal de las entidades y Administraciones
integrantes del mismo, mediante las fórmulas de colaboración
que en cada caso se acuerden.

Capítulo Segundo

Funcionamiento de los órganos Colegiados

Sección Primera

Artículo 23. 1. Las convocatorias para las reuniones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo General del Consorcio se
cursarán de orden de su Presidente, con antelación mínima
de dos días hábiles, e irán acompañadas del Orden del Día,
donde se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión,
y tendrán lugar en el domicilio social del Consorcio, salvo
que expresamente se indique otro.

2. El Consejo General se reunirá con carácter ordinario
cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria cuando
el Presidente del mismo lo crea necesario o bien, se solicite
por la mitad más uno de los vocales.

Artículo 24. El Consejo General quedará válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria cuando con-
curran en primera convocatoria la mayoría de sus compo-
nentes, el Presidente y el Secretario, o quienes legalmente
les sustituyan. Si dicha mayoría no se lograse, la sesión se
celebrará en segunda convocatoria siendo suficiente para su
constitución la presencia de un tercio de sus miembros, del
Presidente y del Secretario. En las citaciones a los miembros
del Consejo General se indicarán el día y la hora de la primera
y segunda convocatoria, mediando entre ésta y aquélla un
plazo mínimo de una hora.

Artículo 25. Cuando un miembro del Consejo General
desee que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en
el Orden del Día, deberá justificar su urgencia y ser ésta acep-
tada por acuerdo favorable de la mayoría de los miembros
del órgano colegiado, siempre que estén presentes todos los
Consejeros.

Artículo 26. 1. Se llevará un Libro de Actas de las sesiones,
donde se consignará, en cada acta, el lugar, día y hora en
que comience la sesión, los nombres y apellidos del Presidente
y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación, las opi-
niones remitidas cuando así lo requiera el interesado y los
acuerdos adoptados. Las actas serán autorizadas con la firma
del Secretario y el Visto Bueno del Presidente.

2. El Consejo General adoptará sus acuerdos por mayoría
simple dirimiendo los empates el Presidente con voto de cali-
dad. Es necesario el voto favorable de los dos tercios de los
miembros del Consejo General para la adopción de acuerdos
sobre las siguientes materias:

a) Propuesta de modificación del presente Estatuto.
b) Aprobación de modificación en las aportaciones socia-

les.
c) Ampliación del número de vocales del Consejo General,

en el supuesto previsto en el artículo 5.2 del presente Estatuto.
d) Propuesta de disolución del Consorcio.
e) Enajenación de bienes pertenecientes al Consorcio,

cuando su cuantía exceda del 10% de los recursos ordinarios
de su Presupuesto Anual.

3. Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas,
decidiendo el Presidente la forma concreta en que deban rea-
lizarse en cada caso.

Sección Segunda

Consejo Asesor

Artículo 27. El Consejo Asesor del Centro Andaluz de For-
mación Integral de las Industrias del Ocio, se reunirá al menos
dos veces al año. Levantándose acta y actuando como Secre-
tario el titular del Consorcio ateniéndose en cuanto al desarrollo
de las sesiones, acuerdos y deliberaciones al funcionamiento
previsto en la legislación vigente sobre órganos colegiados.

Capítulo Tercero

Régimen Jurídico

Artículo 28. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales. El Consorcio podrá contratar obras, servicios,
adquisiciones y enajenaciones siguiendo los procedimientos
establecidos en la legislación local vigente, cuyos preceptos
les serán aplicables.
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Artículo 29. Los acuerdos y las resoluciones del Consorcio
serán susceptibles, en todo caso, de recurso de reposición
por vía administrativa en los plazos y con los efectos previstos
en las disposiciones legales vigentes. La reclamación previa
a la vía judicial civil o a la laboral se dirigirá al Consejo General,
a quien corresponde la resolución de la misma, sin perjuicio
de la ulterior impugnación, en su caso, ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Artículo 30. En todo lo no previsto en el presente Estatuto
respecto al funcionamiento y régimen jurídico del Consorcio,
regirá con carácter supletorio la legislación de régimen local.

Artículo 31. Si sobre alguna de las materias tratadas en
los artículos anteriores de este Título se suscitase alguna duda
o problema interpretativo, resolverá el Presidente del Consejo
General, oído el Secretario.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

Capítulo Primero

Patrimonio

Artículo 32. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le per-
tenezcan. Este Patrimonio podrá ser incrementado por los bie-
nes y derechos que pueden ser adquiridos por las entidades
consorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, y por
los adquiridos por el propio Consorcio para la consecución
de sus fines, o por la aportación al Consorcio de cualquier
otra persona o Entidad Pública o privada; calificándose estos
incrementos como patrimonio de afectación o propio, según
corresponda.

Artículo 33. El Ayuntamiento de Mijas adscribe al Con-
sorcio, con carácter gratuito y permanente, una parcela de
terreno calificado como sistema general, denominado SG C-5,
situado en el núcleo de La Cala de Mijas en su término muni-
cipal, con una superficie de 30.866 m2. Esta parcela de terreno
queda afectada en su uso al Consorcio y adquiere la condición
de demanial por su destino a la construcción del Centro Anda-
luz de Formación Integral de las Industrias del Ocio, tal como
se acordó por el Protocolo General firmado entre la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía
y el Ayuntamiento de Mijas, el día 14 de junio de 2001 que
se incorpora al final del presente Estatuto. Esta parcela, cuya
precisa localización queda reflejada en el plano técnico que
figura en el Anexo del citado Protocolo General, linda al Sur
con la CN 340, al Oeste con el Arroyo de la Cala, al Este
con el Sector SUP C-6 y al Norte con el Sector SUP C-22.

Artículo 34. La Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de la Junta de Andalucía aportará los créditos nece-
sarios para la construcción del Centro Andaluz de Formación
Integral de las Industrias del Ocio, cuyas obras se prolongarán
a lo largo de los años 2002 y 2003, en la mencionada parcela
municipal de La Cala de Mijas. Este Centro albergará diversas
instalaciones destinadas a la prestación de la oferta formativa:
Edificio Docente y Area Administrativa, una Residencia de Estu-
diantes y un Hotel de 4 estrellas.

Artículo 35. Asimismo, el Ayuntamiento de Mijas y la
Junta de Andalucía afectarán al cumplimiento de los fines
del Consorcio otros bienes y derechos, patrimonio que con-
tinuarán siendo de la propiedad municipal o de la Junta con
la misma calificación jurídica con que conste en los respectivos
inventarios donde figuren. El Consorcio podrá usar y disfrutar
de los bienes que formen el Patrimonio vinculado a sus fines.

Capítulo Segundo

Hacienda

Artículo 36. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la aportación inicial, realizada por las Adminis-
traciones y entidades consorciadas, en la constitución del
Consorcio.

b) Por las aportaciones que destinen para tal fin la Junta
de Andalucía y el Ayuntamiento de Mijas, con cargo a sus
respectivos presupuestos, en cuantía del 80% y 20% res-
pectivamente, a aplicar sobre la liquidación presupuestaria
del ejercicio económico correspondiente, en su caso.

c) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

d) Por las aportaciones o subvenciones, auxilios o dona-
tivos procedentes de los organismos públicos o privados.

e) Por los donativos y legados de personas físicas o jurí-
dicas y las transmisiones a título gratuito que puedan hacer
a su favor los particulares.

f) Por el producto de los precios públicos que reciba por
la prestación de servicios o la realización de actividades que
gestione o desarrolle directamente el Consorcio.

g) Por el importe de los anticipos o préstamos que
obtengan.

h) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido
o cualquier otro rendimiento que le corresponda percibir.

Artículo 36.b). Por las aportaciones que destinen la Junta
de Andalucía y el Ayuntamiento de Mijas, con cargo a sus
respectivos presupuestos, a aplicar cuando sea negativo el
resultado de la liquidación del presupuesto anual del Con-
sorcio, en cuantía del 80% y 20% respectivamente.

Artículo 37. La Hacienda del Consorcio responderá de
las obligaciones y deudas contraídas por el mismo. La liqui-
dación o compensación de pérdidas se efectuará con cargo
y en proporción a las aportaciones de los miembros del
Consorcio.

Artículo 38. Los beneficios y rentas que produzca el Con-
sorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en primer
lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local y el resto a mejorar
y ampliar las instalaciones y edificios afectados al Consorcio,
conforme a la determinación que adopte el Consejo General.

Artículo 39. El Consorcio llevará el mismo sistema de
contabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que el Consejo General pudiera establecerse
otras formas complementarias para el estudio de rendimiento
y productividad.

Artículo 40. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales, y de Valores
Independientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetarán a
las normas establecidas para las Corporaciones Locales, y
deberán ser aprobadas por el Consejo General.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de corporación de Derecho Público, promovida y par-
ticipada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las entidades de tal naturaleza.

Capítulo Tercero

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio, elaborado conforme a la legislación de
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Régimen Local y será aprobado por el Consejo General. El
Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá con los
siguientes recursos:

a) Productos de la actividad de los diferentes servicios
del Consorcio.

b) Donativos y auxilios.
c) Rentas del Patrimonio.
d) Subvenciones.
e) Aportaciones de la Junta de Andalucía y del Ayun-

tamiento de Mijas. El Estado de Gastos de dicho Presupuesto
comprenderá las cantidades precisas para la ejecución del
Plan de Actuación Anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos por el Consorcio se regirá por
la legislación laboral vigente. Igualmente, las Administraciones
Públicas podrán adscribir personal funcionario y laboral al ser-
vicio del Consorcio, en la forma que lo permita la legislación
vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales del
personal laboral se desarrollarán en el marco de lo establecido
en el Estatuto de los Trabajadores y disposiciones laborales
vigentes, así como las de los funcionarios en el marco de
lo dispuesto por la legislación de la función pública. También
actuará de marco el posible Convenio Colectivo particular esta-
blecido entre el Consorcio y los trabajadores contratados por
el mismo.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. Corresponde a la Junta de Andalucía, el con-
trol de carácter financiero sobre el funcionamiento económi-
co-financiero de este Consorcio. Así como, la autorización a
través de la Consejería de Economía y Hacienda para la aper-
tura de cualquier clase de cuenta en una entidad de crédito
y ahorro.

La inspección superior de la gestión desarrollada por el
Consorcio «Centro Andaluz de Formación Integral de las Indus-
trias del Ocio», corresponde conjuntamente a la Junta de Anda-
lucía y al Ayuntamiento de Mijas.

Artículo 46. El Presidente del Consejo General presentará
anualmente, en el primer trimestre del año, al Consejo General
del Consorcio «Memoria de la Gestión Económica y del Balance
de Actividad» correspondiente al ejercicio del año anterior,
comprendiendo dicha Memoria las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, de Valores Independientes y Auxiliares, de
Caudales y de Administración del Patrimonio, así como Balan-
ce del desarrollo de cada uno de los Programas de Actividades.
El Consejo General, una vez aprobada la «Memoria de la Ges-
tión Económica y del Balance de Actividad», dará conocimiento
de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía y al Ayuntamiento de Mijas.

En el caso de recibir de la Junta de Andalucía subven-
ciones corrientes, el Consorcio elaborará el correspondiente
Presupuesto de Explotación. Asimismo, formará un Presupues-
to de Capital, si la subvención fuera de esta clase.

TITULO VI

MODIFICACION Y DISOLUCION DEL CONSORCIO

Artículo 47. La modificación del presente Estatuto, previo
acuerdo del Consejo General con el quórum requerido en el

artículo 26.2 del mismo, habrá de ser aprobada por las enti-
dades consorciadas, con las mismas formalidades seguidas
para su aprobación.

Artículo 48. La incorporación al Consorcio como miembros
de pleno derecho, de otras personas, instituciones o Entidades
Públicas o privadas sin ánimo de lucro, así como la fijación
de sus aportaciones, requerirá en todo caso la modificación
de este Estatuto.

Artículo 49. El Consorcio se disolverá por alguna de las
siguientes causas:

a) Por la transformación del Consorcio en otra entidad,
mediante acuerdo de su Consejo General y una vez aprobado
por las Administraciones y Entidades consorciadas.

b) Por cualquier otra causa de justificado interés público,
siempre que lo acuerden las Administraciones y entidades
consorciadas.

Artículo 50. El acuerdo de disolución determinará la forma
en que haya de procederse a la liquidación de bienes del
Consorcio y la revisión de las obras e instalaciones existentes
a las entidades consorciadas, debiendo repartirse el haber
resultante entre los miembros del Consorcio en proporción al
importe de sus aportaciones con destino a bienes o inversión.

DISPOSICION ADICIONAL

Unica. El Centro Andaluz de Formación Integral de las
Industrias del Ocio contará con una estructura organizativa
y un cuadro de dirección propios del Centro, así como con
una específica organización docente que previamente deberá
ser propuesta por el Director-Gerente y aprobada por el Consejo
General del Consorcio. Además de los órganos propios del
Centro, éste contará con una Junta de Colaboradores, formada
por cuantos colaboran en las tareas docentes y organizativas
del Centro.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica. Las obligaciones de aportación que eventualmente
pudieran derivarse para el Ayuntamiento de Mijas y la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, por la aplicación
de los artículos 33 al 35 y 42 del presente Estatuto, se harán
efectivas desde la constitución del Consorcio y a partir del
2002 con la aprobación y vigencia del Presupuesto General
de cada una de las Administraciones y Entidades consorciadas,
de manera que al formularlo cada institución hará sus corres-
pondientes previsiones presupuestarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Será legislación supletoria del presente Estatuto
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, así como las disposiciones que la comple-
mentan o desarrollan.

Segunda. La interpretación de los preceptos contenidos
en este Estatuto así como la resolución de las lagunas posibles
serán resueltas por el Consejo General, pudiendo solicitar para
ello los asesoramientos que considere oportunos, tanto de per-
sonas integradas en el Consorcio como de otras que pudieran
aportar conocimientos específicos a la resolución de las cues-
tiones planteadas, salvo las materias incluidas en el artícu-
lo 31, del Título II, del presente Estatuto.
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RESOLUCION de 21 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de la Sierra Norte de Sevilla.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o entidades
privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés público
concurrentes con los de otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía ha tramitado expediente para la aprobación
de los Estatutos reguladores del Consorcio para la Unidad Terri-
torial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Sierra Norte
de Sevilla, siendo objeto de aprobación por la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Sierra Norte de Sevilla.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio para la Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo Local
y Tecnológico de la Sierra Norte de Sevilla, que se adjuntan
como Anexo de esta Resolución.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación del presente acto, de conformidad
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 21 de mayo de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA UNIDAD TERRITO-
RIAL DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL Y TECNOLOGICO

DE LA SIERRA NORTE DE SEVILLA

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Artículo 1. La Junta de Andalucía, a través de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, y la Mancomunidad de
Municipios de la Sierra Norte de Sevilla, de conformidad con
las atribuciones que tienen conferidas dichos Organismos y
al amparo y con arreglo a lo previsto en los arts. 57 y 87
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y del artículo 110 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local; el art. 33 de la Ley 7/1993, de 27 de julio, regu-
ladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, y el artícu-
lo 7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, crean el Consorcio de la Unidad Terri-
torial de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de la Sierra
Norte de Sevilla.

Artículo 2. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de la Sierra Norte de Sevilla

es una Corporación de Derecho Público, que goza de per-
sonalidad jurídica propia y, en consecuencia, poseerá patri-
monio propio afecto a sus fines específicos, y capacidad para
adquirir y poseer toda clase de bienes y derechos, ejercitar
acciones y recursos ordinarios y extraordinarios ante autori-
dades, Juzgados y Tribunales, aceptar legados y donaciones,
tomar dinero a préstamo y, en general, realizar cuantos actos
y contratos sean necesarios para su correcto funcionamiento,
todo ello dentro de los límites y con sujeción a los presentes
Estatutos y al ordenamiento jurídico de Régimen Local
vigentes.

Artículo 3. La Unidad Territorial de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico se configura, adoptando la formulación
administrativa de un Consorcio, como un instrumento de
impulso y gestión de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y de las Entidades Locales que lo integran, dirigida
a conseguir un mayor desarrollo endógeno del territorio con-
sorciado y a lograr un acercamiento al ciudadano de la gestión
de sus asuntos administrativos.

Artículo 4. El Consorcio de la Unidad Territorial de Empleo
y Desarrollo Local y Tecnológico de la Sierra Norte de Sevilla
se constituye con el objetivo de contribuir a un desarrollo equi-
librado y sostenido del territorio que conforman todos los Ayun-
tamientos integrantes del mismo, mediante la promoción de
medidas para aprovechar plenamente las posibilidades que
ofrece la creación de puestos de trabajo a nivel local, en la
economía social y en las nuevas actividades ligadas a las nece-
sidades aún no satisfechas por el mercado, y, a la vez, posi-
bilitar el acercamiento a los ciudadanos de las políticas y com-
petencias de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
así como reforzar la eficacia de los servicios que las Entidades
Locales prestan a los/as ciudadanos/as en el territorio que
constituye el Consorcio.

Artículo 5. Para la consecución de sus objetivos se esta-
blecen como funciones básicas del Consorcio las siguientes:

1. Información y asesoramiento. Información pública
general sobre los programas y servicios de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico. Esta información irá desde
la más genérica hasta la más específica. Facilitar todo tipo
de impresos y solicitudes. Información sobre plazos y requisitos
a cumplir en las distintas convocatorias. Identificación de los
órganos responsables de la tramitación de los asuntos.

2. Recepción y entrega de documentación. Recepción
fechada y registrada de toda la documentación para los dife-
rentes servicios de la Consejería.

3. Apoyo a la tramitación administrativa. Apoyo a la tra-
mitación, ordenación y despacho de expedientes ante la Dele-
gación Provincial. Subsanación de deficiencias y falta de docu-
mentación. Envío a los diferentes servicios de la Delegación
Provincial para su resolución.

4. Estudios y trabajos técnicos. Estudio preliminar de los
expedientes. Asesoramiento sobre su contenido y documen-
tación.

5. Promoción de proyectos y otras iniciativas de desarrollo
local. Propuestas e iniciativas relacionadas con la zona de
influencia del Consorcio de Empleo y Desarrollo, que den lugar
a nuevos proyectos de emprendedores/as.

6. Prospección y estudio de necesidades de la zona.
Acción basada en un análisis de la situación local y cuyo
objetivo será el establecimiento de una estrategia común y
de medidas innovadoras para la creación de puestos de trabajo.

7. Análisis del entorno socioeconómico. Análisis perió-
dicos, cuantitativos y cualitativos de su ámbito de influencia,
que permita conocer debilidades, amenazas, fortalezas y opor-
tunidades, y en última instancia la información necesaria para
el posterior diseño de las líneas que habrán de marcar las
nuevas políticas de desarrollo local y empleo.
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8. Promoción del autoempleo. Ofreciendo servicio de aten-
ción personalizada.

9. Creación de Empresas. Mediante la divulgación de los
programas existentes y, en especial, los de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico, destinados a dicho fin, así
como la captación de emprendedores/as beneficiarios/as de
las acciones de formación profesional ocupacional que hayan
presentado proyectos viables para trabajar por cuenta propia.

10. Dinamización y mejora de la competitividad de las
Pymes en el territorio. Adaptación a las nuevas condiciones
de la economía en un mercado más amplio de carácter
globalizador.

Artículo 6. La competencia consorcial podrá extenderse
a otras finalidades que interesen en común a la pluralidad
de los miembros consorciados, mediante resolución o acuerdo
favorable de la mayoría de las Administraciones Públicas que
integran el Consorcio y la adecuada modificación de estos
Estatutos.

Artículo 7. La adhesión al Consorcio de otros Municipios
u otras Entidades deberá hacerse mediante solicitud, que habrá
de ser aprobada por mayoría simple de los Entes que forman
el Consorcio, sin que ello suponga modificación de los pre-
sentes Estatutos, cuyas disposiciones serán de obligatorio cum-
plimiento para los Municipios incorporados.

Artículo 8. El Consorcio fijará su sede y domicilio en la
ciudad de Cazalla de la Sierra, sin perjuicio de que su actuación
y ámbito de influencia se extenderá necesariamente a todo
el territorio integrado por los municipios participantes en el
mismo.

En función del tamaño y ámbito de actuación del Con-
sorcio, se podrán establecer diferentes oficinas de dicho Con-
sorcio en otros tantos Municipios.

Artículo 9. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de
los Entes consorciados y los fines de interés común enco-
mendados a aquél.

TITULO II

ORGANIZACION Y REGIMEN JURIDICO

Capítulo Primero

Organización

Artículo 10. La estructura organizativa del Consorcio la
constituyen los siguientes órganos:

El Consejo Rector.
La Presidencia del Consejo Rector.
La Vicepresidencia.
El/La Director/a del Consorcio.

Artículo 11. El Consejo Rector estará integrado por los
siguientes miembros:

Presidencia: El/La Delegado/a en la provincia de la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico.

Vicepresidencia: Será un/a Alcalde/sa de los Ayuntamien-
tos consorciados a propuesta de los mismos.

Vocales:

- Los/as Alcaldes/as de los municipios que formen parte
de la Unidad, o miembro de la Corporación en quien deleguen.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Sindi-
cales más representativas en Andalucía, de acuerdo con lo

establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/85, de
2 de agosto, de Libertad Sindical. Con voz y sin voto.

- Dos vocales designados por las Organizaciones Empre-
sariales de carácter intersectorial más representativas en Anda-
lucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Sexta del Estatuto de los Trabajadores. Con voz y sin voto.

Secretario/a: El/La Secretario/a General de la Entidad Local
que se designe.

El/La Director/a del Consorcio, con voz y sin voto.

El número de vocales podrá aumentar conforme se vaya
produciendo la incorporación de nuevos miembros al Consorcio
sin necesidad de modificación de estos Estatutos.

Artículo 12. Las atribuciones del Consejo Rector son las
siguientes:

1. El gobierno del Consorcio.
2. Aprobar las modificaciones de los Estatutos del Con-

sorcio y su propuesta a las instituciones consorciadas.
3. Aprobar la incorporación de nuevos miembros al

Consorcio.
4. Aprobar la disolución del Consorcio.
5. Aprobar el Plan de Actuación y Presupuesto Anual

del Consorcio.
6. Aprobar las cuentas anuales de liquidación del Pre-

supuesto, de valores independientes y auxiliares del Presu-
puesto, de caudales y de administración del Patrimonio.

7. Aprobar la estructura organizativa de los diferentes
servicios del Consorcio.

8. Aprobar la plantilla de puestos de trabajo para los dife-
rentes servicios del Consorcio.

9. Aprobar los Reglamentos de funcionamiento de los
diferentes servicios del Consorcio.

10. Aprobar los convenios colectivos con el personal labo-
ral contratado por el Consorcio.

11. Recibir, hacerse cargo y administrar con las limi-
taciones que establezca la legislación vigente, los bienes del
Consorcio y los que procedan de donativos, subvenciones o
legados.

12. Adquirir y enajenar toda clase de bienes muebles
e inmuebles.

13. Aprobar la modificación de las aportaciones sociales.
14. Delegar en la Presidencia del Consejo Rector cuantas

atribuciones estime convenientes para el logro de la mayor
eficacia en la gestión del Consorcio.

Artículo 13. La Presidencia del Consejo Rector.
El/La Presidente/a del Consejo Rector será el/la Delegado/a

de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico en la
provincia donde se ubique el Consorcio y le corresponderá
presidir el Consejo Rector y cualquier otro órgano del Consorcio
de carácter colegiado que pudiera crearse en función de las
necesidades de gestión de éste.

Artículo 14. A la Presidencia del Consejo Rector le corres-
ponden las siguientes atribuciones:

1. Dirigir y dictar las instrucciones para el cumplimiento
de la normativa legal de aplicación a la actividad y gestión
del Consorcio.

2. Representar al Consorcio y ejercitar las acciones jurí-
dicas que procedan ante toda clase de entidades y personas
públicas y privadas, y conferir mandatos y poderes para ejer-
citar dicha representación.

3. Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones
del Consejo Rector, dirigir las deliberaciones y decidir los empa-
tes con votos de calidad en las sesiones de la misma.

4. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Consejo
Rector.
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5. Nombrar al/la Director/a del Consorcio a propuesta del
Consejo Rector.

6. Ordenar los gastos corrientes incluidos en el Presu-
puesto hasta el límite máximo que se determine en las Bases
de ejecución del Presupuesto de cada ejercicio, incluso los
correspondientes a las Cuentas de Valores independientes y
auxiliares del Presupuesto.

7. Ordenar los pagos que se determinen en las bases
de ejecución del presupuesto anual.

8. Otorgar los contratos que sean necesarios en repre-
sentación del Consorcio.

9. Autorizar las actas y certificaciones.
10. Adoptar las medidas de carácter urgente que sean

precisas, dando cuenta de las mismas al Consejo Rector en
la sesión más inmediata que celebre ésta.

11. Delegar en el/la Vicepresidente/a o Director/a cuantas
atribuciones estime conveniente para el logro de la mayor efi-
cacia en la gestión del Consorcio.

12. Elaborar el anteproyecto de Plan de actuación y
Presupuesto.

13. Elevar al Consejo Rector las propuestas sobre asuntos
cuyas resoluciones finales correspondan a éste.

14. Aquéllas no expresamente atribuidas a otros órganos.
15. Concesión de subvenciones previamente sometidas

al Consejo Rector, u órgano que tenga delegada la com-
petencia.

Artículo 15. La Vicepresidencia del Consejo Rector asu-
mirá las atribuciones de la Presidencia enumeradas en el ar-
tículo 14 de los presentes Estatutos que le sean delegadas
expresamente por ésta.

Artículo 16. La Vicepresidencia del Consejo Rector sus-
tituirá a la Presidencia en la totalidad de sus funciones en
caso de ausencia, enfermedad o situación que imposibilite
a ésta para el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 17. El/La Director/a dirige la gestión y adminis-
tración del Consorcio en base a las directrices establecidas
por el Consejo Rector y su Presidente/a. Tiene atribuidas las
siguientes competencias:

1. Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rec-
tor y las Resoluciones de la Presidencia del mismo.

2. Organizar y dirigir al personal de los diferentes servicios
del Consorcio.

3. Ordenar gastos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como todos
aquéllos que el/la Presidente/a le delegue.

4. Ordenar pagos en la cuantía máxima que determinen
las Bases de ejecución del Presupuesto Anual, así como aqué-
llos que el/la Presidente/a le delegue.

5. Custodiar los archivos y documentación del Consorcio.
6. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales

vigentes que afecten al ámbito de gestión del Consorcio.
7. Ejercer las funciones de Tesorero/a determinadas en

las disposiciones de las Corporaciones Locales.
8. Elaborar la propuesta del Plan de actuación Anual del

Consorcio.
9. Elaborar la Memoria Anual de las actividades desarro-

lladas.
10. Todas aquellas otras atribuciones que le confiera el/la

Presidente/a del Consejo Rector.

Artículo 18. La funciones públicas necesarias para la ges-
tión del Consorcio, como institución vinculada a las Admi-
nistraciones Públicas, con responsabilidad jurídico-adminis-
trativa, referentes a la fe pública, el asesoramiento legal y
control de la gestión económico-financiera serán ejercidas por
los técnicos de las distintas Administraciones Públicas par-
ticipantes, designados al efecto.

Capítulo Segundo

Funcionamiento de los Organos Colegiados

Artículo 19. El régimen de las sesiones y acuerdos del
Consorcio, y en general su funcionamiento, se acomodará a
los dispuesto en la Legislación de Régimen Local, en cuanto
le sea de aplicación, sin perjuicio de las particularidades deri-
vadas de la organización propia del Consorcio.

Artículo 20. Las convocatorias para las reuniones ordi-
narias y extraordinarias del Consejo Rector del Consorcio se
cursarán por orden de la Presidencia, con antelación mínima
de dos días hábiles, e irán acompañados del Orden del Día,
donde se relacionarán los asuntos a tratar en cada reunión.

Artículo 21. Para que el Consejo Rector quede válidamente
constituido en sesión ordinaria o extraordinaria será necesaria
la presencia del 70% de los votos representados en el Consejo
Rector, el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o quienes legal-
mente sustituyan a éstos/as.

Artículo 22. Cuando un miembro del Consejo Rector desee
que recaiga acuerdo sobre un tema que no figura en el Orden
del Día, deberá justificar su urgencia y ser ésta aceptada por
acuerdo favorable de la mayoría de los miembros del órgano
colegiado.

Artículo 23. Se llevará un Libro de actas de las sesiones,
donde se consignarán, en cada acta, el lugar, el día y hora
en que comience la sesión, los nombres y apellidos del/la
Presidente/a y asistentes, los asuntos sometidos a deliberación,
las opiniones emitidas cuando así lo requiera el/la interesado/a
y los acuerdos adoptados.

Las actas serán autorizadas con la firma del/la Secretario/a
y el Visto Bueno del/la Presidente/a.

Artículo 24. En función de la naturaleza y composición
del Consorcio, a los efectos de la toma de decisiones, el total
de votos del Consejo Rector se establece en 28, atribuyéndose
a cada uno de los miembros los siguientes votos:

- Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico: 50%
del total de los votos del Consejo Rector.

- Ayuntamientos integrantes del Consorcio: 50% del total
de los votos del Consejo Rector, asignados de la siguiente
manera:

25% de los votos del Consejo Rector repartidos a razón
de uno por Ayuntamiento.

25% de los votos del Consejo Rector repartidos en función
del número de habitantes de cada Entidad Local.

Si se produjera un aumento de los miembros del Con-
sorcio, se recalcularía el número de votos de cada uno de
los integrantes sin necesidad de modificar los Estatutos.

Artículo 25. El Consejo Rector se reunirá con carácter
ordinario cada seis meses y lo hará en forma extraordinaria
cuando la Presidencia del mismo lo crea necesario o se solicite
por vocales que representen al menos el 25% de los votos
del Consorcio.

Artículo 26. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple
de los votos emitidos. La modificación de los Estatutos será
adoptada por mayoría de un quórum de dos tercios.

Artículo 27. El régimen jurídico de los actos del Consorcio
será el establecido con carácter general por las disposiciones
que regulan el procedimiento administrativo de las Corpora-
ciones Locales.
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Artículo 28. Contra los actos y acuerdos del Consorcio
que pongan fin a la vía administrativa, los/as interesados/as
podrán, previo recurso de reposición en los casos que proceda,
interponer recurso contencioso-administrativo ante la jurisdic-
ción o tribunal competente.

Artículo 29. La reclamación previa a la vía judicial civil
y la reclamación previa a la vía judicial laboral se dirigirán
a la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio, a quien
corresponderá la resolución de la misma.

TITULO III

GESTION ECONOMICA

Capítulo Primero

Patrimonio

Artículo 30. El Patrimonio del Consorcio estará constituido
por el conjunto de bienes, derechos y acciones que le
pertenezcan.

Este patrimonio podrá ser incrementado por los bienes
y derechos que pueden ser adquiridos por las Entidades con-
sorciadas, afectándolos a los fines del Consorcio, por los adqui-
ridos por el propio Consorcio de cualquier otra persona o enti-
dad pública o privada. Estos incrementos serán calificados
como patrimonio de afectación o propio, según corresponda.

Artículo 31. Las Entidades consorciadas podrán afectar,
en su caso, al cumplimiento de los fines del Consorcio otros
bienes y derechos. Este patrimonio continuará siendo de la
propiedad de aquéllas con la misma calificación jurídica con
que consta en los respectivos inventarios donde figuren.

Capítulo Segundo

Hacienda

Artículo 32. La Hacienda del Consorcio estará constituida:

a) Por la renta, productos e intereses de los bienes mue-
bles, inmuebles, derechos reales, créditos y demás derechos
integrantes del Patrimonio del Consorcio.

b) Por las aportaciones que destine para tal fin la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico y las Corporaciones
Locales con cargo a sus respectivos presupuestos. La Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico sufragará el 100%
de los gastos del personal del Consorcio que conformen la
estructura básica y el 80%, 75% y 70% de los costes de
personal de la estructura complementaria de los Agentes de
Desarrollo Local del Consorcio en función del número de habi-
tantes de los municipios en los que se encuentren localizados.
El Ayuntamiento en el que resida la oficina de la Unidad Terri-
torial sufragará los costes de mantenimiento del inmueble,
y los municipios que conformen la Unidad aportarán al pre-
supuesto de la misma las cantidades necesarias para sufragar
los gastos de funcionamiento de dicha Unidad en proporción
al número de habitantes de cada uno de ellos. La incorporación
de otras entidades, órganos u organizaciones determinará la
modificación de la anterior aportación por el solo acuerdo del
Consejo Rector sin necesidad de modificación de los Estatutos.

c) Por las subvenciones procedentes de los organismos
públicos y privados.

d) Por los donativos y legados de personas físicas o
jurídicas.

e) Por los rendimientos que pueda obtener por sus
servicios.

f) Por el importe de los anticipos o préstamos que obtenga.
g) Por cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 33. La Hacienda del Consorcio responderá de
las obligaciones y deudas contraídas por el mismo.

Será aplicable a los tributos que establezca el Consorcio
el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

Artículo 34. El Consorcio podrá establecer y exigir tasas,
contribuciones especiales y precios públicos de conformidad
con lo previsto en los presentes Estatutos y en la Ley de Hacien-
das Locales, en la Ley General Tributaria, Ley de Tasas y
Precios Públicos y demás Leyes aplicables.

Artículo 35. En la imposición de contribuciones especiales
con motivo de la realización de obras o del establecimiento
o ampliación de servicios podrá distinguirse entre el interés
directo de los contribuyentes y el que sea común de un término
municipal o en varios, según los casos, ateniéndose a lo pre-
visto por el artículo 132 de la Ley de Haciendas Locales.

Artículo 36. La gestión, liquidación, inspección y recau-
dación de los tributos que establezca el Consorcio se realizará
de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en
las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 37. Los beneficios y rentas que produzca el Con-
sorcio, una vez cubiertos los gastos, se destinarán, en primer
lugar, a constituir fondos de reservas en la cuantía que esta-
blezcan las disposiciones de Régimen Local, y el resto a mejorar
y ampliar las instalaciones y edificios afectos al Consorcio.

Artículo 38. El Consorcio llevará el mismo sistema de
contabilidad que rige para las Corporaciones Locales, con inde-
pendencia de que por el Consejo Rector pudieran establecerse
otras formas complementarias para el estudio del rendimiento
y productividad.

Artículo 39. La ejecución de las Cuentas de Liquidación
del Presupuesto, del Patrimonio, de Caudales y de Valores
Independientes y Auxiliares del Presupuesto se sujetarán a
las normas establecidas para las Corporaciones Locales y debe-
rán ser aprobadas por el Consejo Rector.

Artículo 40. En caso de disolución del Consorcio, el haber
resultante de la liquidación se repartirá entre los miembros
del mismo en proporción al importe de sus aportaciones.

Artículo 41. El presente Consorcio tiene la naturaleza jurí-
dica de Corporación de Derecho Público promovida y par-
ticipada por Entidades Locales, siéndole de aplicación las exen-
ciones fiscales previstas en la legislación de Haciendas Locales
para las Entidades de tal naturaleza.

Capítulo Tercero

Presupuesto

Artículo 42. El Consorcio dispondrá anualmente de un
Presupuesto propio elaborado en base a la misma normativa
de aplicación para las Corporaciones Locales.

El Estado de Ingresos de dicho Presupuesto se nutrirá
con los siguientes recursos:

a) Productos de actividad de los diferentes servicios del
Consorcio.

b) Donativos y auxilios.
c) Rentas del Patrimonio.
d) Subvenciones.
e) Aportaciones de la Consejería de Empleo y Desarrollo

Tecnológico y los municipios de Alanís, Cazalla de la Sierra,
Constantina, El Pedroso, Guadalcanal, Las Navas de la Con-
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cepción y San Nicolás del Puerto, en las cuantías señaladas
anteriormente, y, en su caso, de los órganos y Entidades que
lo compongan en la cuantía señalada por el Consejo Rector.
El Estado de Gastos de dicho Presupuesto comprenderá las
cantidades precisas para la ejecución del Plan de Actuación
anual correspondiente.

TITULO IV

GESTION DE PERSONAL

Artículo 43. El personal contratado para atender los dife-
rentes servicios establecidos en el Consorcio se regirá por la
legislación laboral vigente. Igualmente, las distintas Adminis-
traciones Públicas podrán adscribir personal al servicio del
Consorcio en la forma permitida en la legislación vigente.

Artículo 44. Las condiciones de trabajo y salariales se
desarrollarán en el marco de lo establecido en el Estatuto de
los Trabajadores y demás disposiciones laborales vigentes.

TITULO V

FISCALIZACION Y CONTROL

Artículo 45. A la Junta de Andalucía y a la Mancomunidad
de Municipios consorciada le corresponde la inspección supe-
rior de la gestión desarrollada por el Consorcio de la Unidad
Territorial de Empleo y Desarrollo Local de la Sierra Norte
de Sevilla.

Artículo 46. La Presidencia del Consejo Rector presentará
anualmente en el primer trimestre del año al Consejo Rector
Memoria de la Gestión Económica y del Balance de Actividad
correspondiente al ejercicio del año anterior, comprendiendo
dicha Memoria las Cuentas de Liquidación del Presupuesto,
de Valores Independientes y Auxiliares, de Caudales y de Admi-
nistración del Patrimonio, así como Balance del Desarrollo
de cada uno de los Programas de Actividades.

El Consejo Rector, una vez aprobada la Memoria de la
Gestión Económica y del Balance de Actividad dará cono-
cimiento de ésta a la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico y a las Corporaciones Locales componentes del
Consorcio.

TITULO VI

MODIFICACIONES Y DISOLUCION

Artículo 47. La modificación de estos Estatutos, mediante
acuerdo del Consejo Rector adoptado con el quórum de las
dos terceras partes, habrá de ser ratificada por la totalidad
de los Entes Consorciados, con las mismas formalidades segui-
das para la aprobación de aquéllos.

Artículo 48. 1. La separación de un Ente del Consorcio
precisará los siguientes requisitos:

a) Preaviso de un año dirigido a la Presidencia del
Consorcio.

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
y compromisos anteriores respecto del Consorcio y garantizar
el cumplimiento de las obligaciones pendientes con el mismo.

2. La separación no podrá comportar perturbación, per-
juicio o riesgo evidente para la realización inmediata de cual-
quiera de los servicios o actividades del Consorcio, ni perjuicio
para los intereses públicos al mismo encomendados.

Artículo 49. 1. El Consorcio podrá disolverse por alguna
de las causas siguientes:

a) Por la transformación del Consorcio en otra Entidad,
mediante acuerdo del Consejo Rector, con el quórum de las

dos terceras partes, ratificado por los dos tercios de las enti-
dades consorciales.

b) Por acuerdo unánime de todos los Entes Territoriales
consorciados.

2. El acuerdo de disolución determinará la forma que
haya de procederse a la liquidación de los bienes del Consorcio
y la reversión a los Entes Consorciados de las obras, insta-
laciones y, en general, de los bienes propios y de los que
el Consorcio administrase en régimen de cesión de uso, cuya
titularidad correspondiese a otras Entidades o Administraciones
Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. La entrada en vigor de los presentes Estatutos
se producirá una vez aprobados definitivamente por los Entes
Consorciados, al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conteniéndose en los referidos
Estatutos su objeto, fines y miembros que lo integran.

Segunda. La reunión constitutiva del Consejo Rector del
Consorcio tendrá lugar dentro de los diez días siguientes a
la fecha de la publicación a que se refiere la disposición
anterior.

En dicha reunión constitutiva se procederá a la desig-
nación y constitución de los órganos de gestión, gobierno y
representación y a la fijación de la fecha y hora de celebración
de las reuniones ordinarias de los indicados órganos con-
sorciales.

CORRECCION de errores de la Resolución de 22
de abril de 2002, de la Dirección General de Admi-
nistración Local, por la que se acuerda la publicación
de los Estatutos del Consorcio para la Unidad Territorial
de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico de Antas,
Arboleas, Bédar, Garrucha, Huércal-Overa, Pulpí,
Taberno, Turre, Vera y Zurgena. (BOJA núm. 56, de
14.5.2002).

Advertidos errores materiales en la Resolución de refe-
rencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se transcriben a continuación las presentes
rectificaciones:

En las páginas núms. 7.794, 7.795 y 7.798, donde dice
«... de Antas, Arboleas, Bédar, Garrucha, Huércal-Overa, Pulpí,
Taberno, Turre, Vera y Zurgena...», debe decir: «... de Antas,
Arboleas, Bédar, Garrucha, Los Gallardos, Huércal-Overa, Pul-
pí, Taberno, Turre, Vera y Zurgena...».

Sevilla, 17 de mayo de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 13 de mayo de 2002, mediante la
que se incluyen en la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía
diversas modificaciones correspondientes a las Con-
sejerías de Turismo y Deporte, Agricultura y Pesca y
Medio Ambiente.

Al objeto de dar debido cumplimiento al fallo de diversas
sentencias judiciales, firmes en todos sus términos, es nece-
sario modificar puntualmente la relación de puestos de trabajo
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de la Administración General de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a las Consejerías de Agricultura y Pesca y Medio
Ambiente. Las citadas sentencias judiciales son las siguientes:
1. Sentencia núm. 425/2000, dictada por el Juzgado de lo
Social núm. Cinco de los de Granada, con fecha 1 de sep-
tiembre de 2000, y que resuelve demanda interpuesta por
la trabajadora doña Inmaculada Moles Mingorance sobre dere-
cho a la ocupación de un puesto de trabajo; 2. Sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
fecha 25 de febrero de 2002, en recurso de apelación
409/2000, interpuesto por don Manuel Romero Gómez, y
3. Sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con fecha 24 de diciembre de 2001, en recurso
de apelación núm. 408/2000, interpuesto por doña Concep-
ción Castells Nofuentes, ambas sobre reconocimiento del factor
de peligrosidad en el complemento específico del puesto de
trabajo que vienen ocupando los recurrentes.

Por otra parte, habiendo quedado vacante un puesto de
trabajo denominado «Conductor», adscrito a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Turismo y Deporte en Córdoba,
y figurando como característica de dicho puesto de trabajo
la de «a extinguir adscripción», procede su adscripción al régi-
men laboral, para que pueda ser ocupado por los procedi-
mientos establecidos.

Mediante la presente Orden, dictada en uso de la facultad
conferida a esta Consejería de Justicia y Administración Pública
por el artículo 10.1 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,

en la redacción dada por el artículo único del Decre-
to 254/1999, de 27 de diciembre, se efectúan las modifi-
caciones necesarias en la relación de puestos de trabajo, que
quedan recogidas en el Anexo de esta Orden.

En virtud de cuanto antecede,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la relación de puestos de
trabajo.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a las Con-
sejerías de Turismo y Deporte, Agricultura y Pesca y Medio
Ambiente queda modificada en los términos previstos en el
Anexo de esta Orden.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
No obstante, en el caso del cumplimiento de las sentencias
judiciales firmes, los efectos administrativos y económicos se
retrotraerán en consecuencia con las mismas.

Sevilla, 13 de mayo de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 15 de mayo de 2002, por la que se
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Agricultura y Pesca
por cambio de dependencia orgánica de determinados
centros periféricos.

El Decreto 53/2002, de 19 de febrero, por el que se
modifica el Decreto 4/1996, de 9 de enero, sobre las Oficinas
Comarcales Agrarias y otros Servicios y Centros Periféricos de
la Consejería, pone de manifiesto que el establecimiento de
los planes estratégicos de investigación, desarrollo y formación
de la Consejería de Agricultura y Pesca, en coordinación con
el Plan Andaluz de Investigación, exige una dirección cen-
tralizada de los centros que desarrollan éstas actividades. Por
ese motivo el artículo 3 del citado Decreto 53/2002, de 19
de febrero, modifica el artículo 18 del Decreto 4/1996, de
9 de enero, en el sentido de cambiar la dependencia orgánica
y funcional de los Centros de Investigación y Formación Agraria
y Pesquera y la de los Laboratorios Agroalimentarios y las
Estaciones Enológicas. Los primeros dependen, orgánica y fun-
cionalmente, de la Dirección General de Investigación y For-
mación Agraria y Pesquera, y los Laboratorios Agroalimentarios
y Estaciones Enológicas, de la Dirección General de Industrias
y Promoción Agroalimentaria.

En consecuencia de lo anterior, por la presente Orden
se adapta la Relación de Puestos de Trabajo correspondiente
a la Consejería de Agricultura y Pesca a la reestructuración
planteada en el Decreto 53/2002, de 19 de febrero.

En su virtud, en uso de la competencia prevista en el
artículo 10.1, apartado d), del Decreto 390/1986, de 10 de

diciembre, por el que se regula la elaboración y aplicación
de la relación de puestos de trabajo, en la redacción dada
por el Decreto 254/1999, de 27 de diciembre, y de la habi-
litación contenida en la Disposición Adicional Unica del Decre-
to 53/2002, de 19 de febrero,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

1. Los Centros de Investigación y Desarrollo Agrario u
Hortícola, Centros de Capacitación y Experimentación Agraria,
Estaciones Experimentales, Centros de Investigación y Cultivo
de Especies Marinas y los Centros de Formación Marítimo-Pes-
quera, dependerán orgánica y funcionalmente de la Dirección
General de Investigación y Formación Agraria y Pesquera, tal
y como figura en el Anexo a esta Orden.

2. Los Laboratorios Agroalimentarios y Estaciones Eno-
lógicas, dependerán orgánica y funcionalmente de la Dirección
General de Industrias y Promoción Agroalimentaria, tal y como
figura en el Anexo a esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de mayo de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 21 de mayo de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se clasifican los puestos de trabajo de Intervención
y Secretaría de Clase Primera del Ayuntamiento de
Gines (Sevilla) en Intervención y Secretaría de Clase
Segunda.

El Ayuntamiento de Gines (Sevilla) ha solicitado de esta
Dirección General de la Función Pública la clasificación de
los puestos de trabajo de Intervención y Secretaría de esa
Corporación, actualmente de Clase Primera, reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en Clase Segunda, mediante Acuerdo adoptado por
el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21
de marzo de 2002, de conformidad con lo establecido en
los artículos 2, 7 y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, ante el incumplimiento de las expectativas de
carácter urbanístico, localización de actividades y análogas
que en su día justificaron la modificación de la clasificación
de las plazas de Secretaría e Intervención del Ayuntamiento
de Gines.

Al amparo de la legislación invocada, y oído el parecer
del Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros
de la Administración Local de Sevilla, que ha emitido informe
favorable a la reclasificación solicitada, y de conformidad con
lo establecido en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la Consejería de Gobernación las
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se modifica la clasificación de los puestos de
trabajo de Intervención y Secretaría del Ayuntamiento de Gines,
perteneciente a la provincia de Sevilla, actualmente como Inter-
vención y Secretaría de Clase Primera, a Clase Segunda.

Segundo. De conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, la modificación de la clasificación de los mencionados
puestos de trabajo, efectuada al amparo del presente Real
Decreto, no afectará al destino de quienes lo vinieran desem-
peñando con carácter definitivo.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 21 de mayo de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 5 de junio de 2002, por la que se
garantiza el mantenimiento del servicio público que
prestan trabajadoras y trabajadores de la Empresa
Pública Radio Televisión Andaluza y sus sociedades
filiales en el ámbito de la provincia de Málaga, mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de la Empresa Pública Radio Televisión
Andaluza y sus sociedades filiales (Canal Sur Radio y Canal
Sur Televisión) ha sido convocada huelga durante el día 11
de junio de 2002 desde las 12,00 horas hasta las 15,00
horas y desde las 18,00 hasta las 21,00 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, resumidas en la 43/1990,
de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993,
ha sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la
fijación de servicios mínimos para garantizar los servicios esen-
ciales de la comunidad.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Dada la dimensión de la convocatoria, se hace aconsejable
en aras a la eficacia administrativa que debe presidir todas
las actuaciones de la Administración, el determinar los servicios
mínimos por sectores de producción o servicios, ya que de
otra forma podrían quedar desprotegidos los derechos o bienes
que nuestra Constitución tiene establecidos como esenciales
para la comunidad.

Es claro que la citada convocatoria puede afectar, en su
caso, a los trabajadores de las empresas de información, que
prestan un servicio esencial a la comunidad, cual es trasladar
la información puntual del acontecer diario y, en este supuesto
de huelga general, este legítimo ejercicio del derecho de huelga
podría colisionar con el, también legítimo y constitucional-
mente protegido, derecho a comunicar o recibir libremente
información veraz por cualquier medio de difusión, tal como
recoge el artículo 20.1.d) de la Carta Magna.

Por ello, la Administración se ve compelida a garantizarlo
mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma que
por la presente Orden se determina.

La presente Orden trata de mantener, no de asegurar su
normal funcionamiento, unos servicios esenciales para la
comunidad. Para dicho mantenimiento se fijarán, en su caso,
unos servicios mínimos totalmente respetuosos con el derecho
de huelga y limitativos de los derechos de consumidores y
usuarios, sirviendo de base para su concreción los criterios
seguidos por la Excma. Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla en los recursos acumulados núms. 3719/3726
DF/88 en el Auto dictado en el incidente de suspensión de
los acuerdos recurridos, confirmado por la Sentencia del Tri-
bunal Constitucional antes mencionada de 29 de abril de
1993, y los demás precedentes judiciales sentados con motivo
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de diversas huelgas habidas en el sector, y entre ellos, la
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía de 26 de enero de
1993.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar una solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 20.1.d) de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a trabajadoras y trabajadores de la Empresa Pública
Radio Televisión Andaluza y sus sociedades filiales (Canal Sur
Radio y Canal Sur Televisión), en el ámbito de la provincia
de Málaga, convocada durante el 11 de junio de 2002 desde
las 12,00 hasta las 15,00 horas y desde las 18,00 horas
hasta las 21,00 horas, deberá ir acompañada del manteni-
miento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo de
la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación.

Artículo 4. La presente Orden entrara en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 5 de junio de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Comunicación Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico y del Gobierno de Málaga.

A N E X O

Se acuerdan servicios mínimos que afecten a las franjas
horarias previstas para la realización de la huelga que serán
de la siguiente duración:

- Boletines Informativos horarios: Duración normal.
- Magazines Informativos y Boletín Informativo Local: 15

minutos.

En todo caso, al término de la programación informativa,
el operador de sonido de radio realizará las operaciones opor-
tunas para dar entrada a la programación grabada, la que
informará de los motivos de la alteración de la misma.

Para el personal afectado del Centro de Producción de
Málaga, será el siguiente:

- 1 operario por turno, de mañana y tarde.

ORDEN de 6 de junio de 2002, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan las empresas Transportes Las Cumbres 2000
Antequera, SL, Transportes Las Cumbres, SAL, y UTE
Las Cumbres, encargadas del transporte de enfermos
en la provincia de Málaga, mediante el establecimiento
de servicios mínimos.

Por el Sindicato Provincial de Comunicación y Transporte
de Comisiones Obreras de Málaga ha sido convocada huelga
desde las 0,00 horas del día 14 de junio de 2002 con carác-
ter de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a los tra-
bajadores de las empresas Transportes Las Cumbres 2000
Antequera, S.L., Transportes Las Cumbres, S.A.L., y UTE Las
Cumbres, encargadas del transportes de enfermos en la pro-
vincia de Málaga.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artícu-
lo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supues-
tos de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos
o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que las empresas Transportes Las Cumbres 2000
Antequera, S.L., Transportes Las Cumbres, S.A.L., y UTE Las
Cumbres, encargadas del transportes de enfermos en la pro-
vincia de Málaga, prestan un servicio esencial para la comu-
nidad, cuya paralización puede afectar a la salud y a la vida
de los ciudadanos, y por ello la Administración se ve compelida
a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
los servicios mínimos, por cuanto que la falta de protección
de los referidos servicios prestados por dichos trabajadores
colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la salud
proclamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución
Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
y a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el Sin-
dicato Provincial de Comunicación y Transporte de Comisiones
Obreras de Málaga desde las 0,00 horas del día 14 de junio
de 2002 con carácter de indefinida y que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de las empresas Transportes Las
Cumbres 2000 Antequera, S.L., Transportes Las Cumbres
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S.A.L., y UTE Las Cumbres, encargadas del transporte de enfer-
mos en la provincia de Málaga, se entenderá condicionada
al mantenimiento de los mínimos necesarios para el funcio-
namiento de este servicio.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 6 de junio de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Salud

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de Málaga.

A N E X O

Urgencias: 100% de las ambulancias.
Servicios programados: 50%.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación
de la Revisión Salarial del Convenio Colectivo de la
Empresa FAECTA (Código de Convenio 7100772).

Visto el texto de la Revisión Salarial del Convenio Colectivo
del la Empresa FAECTA (Código de Convenio 7100772), reci-
bido en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social
en fecha 6 de febrero de 2002, suscrito por la representación
de las empresas y la de los trabajadores con fecha 12 de
febrero de 2002, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Tra-
bajadores; Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Regis-
tro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo; Real Decre-
to 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de com-
petencias, y Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía
6/2000, de 28 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías,
y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción de la Revisión Salarial
del Convenio Colectivo en el Registro de Convenios Colectivos
de Trabajo de ámbito interprovincial con notificación a la Comi-
sión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar de la Revisión Salarial al
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de mayo de 2002.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

RESOLUCION de 13 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden de
29 de marzo de 2001, por la que se regula el programa Andaluz
para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención al Fomento del Empleo Asociado.

Expediente: RS.0023.CA/01.

Beneficiario: S. Coop. And. Carniolvera.

Municipio: Olvera.

Subvención: 9.015,00 E.

Expediente: RS.0005.CA/02.

Beneficiario: Alvarez Hernández, S. Coop. And.

Municipio: El Puerto de Santa María.

Subvención: 9.015,00 E.

Expediente: RS.0012.CA/02.

Beneficiario: Remofi, S. Coop. And.

Municipio: Chiclana de la Frontera.

Subvención: 9.015,00 E.

Cádiz, 13 de mayo de 2002.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.
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RESOLUCION de 10 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que, al ampa-
ro de la Orden que se cita, se conceden Subvenciones
a la Inversión a Sociedades Coop. Andaluzas y Socie-
dades Laborales.

Resolución de 10 de mayo de 2002, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Granada, por la que, al amparo de
lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, se con-
ceden Subvenciones a la Inversión a las Sociedades que a
continuación se relacionan:

Expte.: SC.0024.GR/02.
Beneficiaria: Ferrallas Santos Párraga, S.L.L.
Importe: 53.777,28 euros.

Expte.: SC.0022.GR/02.
Beneficiaria: Servicios 2002, S. Coop. And.
Importe: 25.882 euros.

Expte.: SC.0033.GR/02.
Beneficiaria: El Tale, S. Coop. And.
Importe: 9.135 euros.

Expte.: SC.0023.GR/02.
Beneficiaria: Citer, S. Coop. And.
Importe: 22.838 euros.

Expte.: SC.0025.GR/02.
Beneficiaria: Lambda, S. Coop. And.
Importe: 58.598,50 euros.

Granada, 10 de mayo de 2002.- El Delegado, Mariano
Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de abril de 2002, por la que
se autoriza la adjudicación en régimen de compraventa
de las viviendas de promoción pública del grupo CA-30,
núm. de cuenta: 57, 65 y 66.

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo 1999-2002, establece en su artículo 38 la posibilidad
de que las viviendas de promoción pública directa se adju-
diquen en un régimen de tenencia distinto al arrendamiento,
mediante autorización del Excmo. Sr. Consejero de Obras
Públicas y Transportes.

El artículo 1 del Decreto 413/1990 de 26 de diciembre,
en su apartado 3.º, señala que podrá autorizarse por el Con-
sejero de Obras Públicas y Transportes el régimen de adju-
dicación en propiedad, a propuesta de la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda, en los supuestos que se estimen
justificados. En su caso, se establecerán las normas especiales
de adjudicación por las que habrá de regirse, las cuales que-
darán determinadas en la Resolución del titular de la Consejería
autorizando la adjudicación en propiedad.

El 28 de octubre de 1971, el Director General del Instituto
Nacional de la Vivienda, mediante propuesta aceptada por
el Ministro de la Vivienda, concedió a Francisco Troncoso
Gallardo, padre entonces de 18 hijos, un premio de Familia
Numerosa, expediente CA-6517-FN, consistente en la cons-
trucción y donación de una vivienda, al amparo de una Ley
de 26 de septiembre de 1941. Posteriormente en 1973, el
Ministerio de la Vivienda comunicó al interesado que el Premio
iba a satisfacerse, en vez de mediante una construcción espe-

cífica, por la cesión gratuita de las viviendas precisas per-
tenecientes al grupo de viviendas de promoción pública CA-30,
sito en el Puerto de Santa María (Cádiz). Fueron finalmente
tres las viviendas ocupadas por el interesado y su familia,
concretamente las cuentas núms. 57, 65 y 66 del mencionado
grupo CA-30.

En virtud del Real Decreto 3481/1983, de 28 de diciem-
bre, la Comunidad Autónoma de Andalucía asumió en su ámbi-
to territorial las competencias del Estado en materia de patri-
monio arquitectónico, control de calidad de la edificación y
vivienda, por lo que la Junta de Andalucía resulta, en este
caso, competente y obligada por dicho acto.

Dicho premio de familia numerosa y en concreto su objeto,
consistente en la construcción y donación de una vivienda
apta para la familia, materializado finalmente en la cesión
de tres viviendas que han venido siendo ocupadas por el inte-
resado y su familia hasta hoy, constituyen un derecho adquirido
a favor de la interesada, creado al amparo de una legislación
anterior que merece el respeto de las posteriores, derecho que
entró a formar parte del patrimonio de los interesados, tal
y como expone el régimen transitorio del Código Civil. Así
mismo, el principio de ejecutividad de los actos administrativos
justifica la exigibilidad de la obligación resultante del acuerdo.
Como los actos administrativos son directamente ejecutables,
en tanto no se acuerde su suspensión, es claro que si de
ellos resulta una obligación la misma es exigible.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el artícu-
lo 38 del Decreto 166/1999, de 27 de julio, y en el artículo 1,
apartado 3, del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, y
a propuesta de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
he resuelto:

Primero. Autorizar la adjudicación en régimen de com-
praventa de las viviendas cuentas núms. 57, 65 y 66 del
grupo CA-30 sito en El Puerto de Santa María (Cádiz) a Fran-
cisco Troncoso Gallardo.

Segundo. El precio de las viviendas se tiene por recibido,
en virtud de la concesión del premio de Familia Numerosa
en 1973, CA-6517-FN, considerando que dicho premio tiene
carácter de compromiso o subvención de auxilio.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 23 de abril de 2002

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION DE LAS VIVIENDAS
DE PROMOCION PUBLICA CUENTAS NUMS. 57, 65 y 66
DEL GRUPO CA-30 EN EL PUERTO DE SANTA MARIA (CADIZ)

Primera. La viviendas cuentas núms. 57, 65 y 66 del
grupo CA-30 se adjudican a Francisco Troncoso Gallardo.

Segunda. 1. El régimen de adjudicación de las viviendas
es el de compraventa.

2. El precio de la vivienda se tiene por recibido, en virtud
del premio de Familia Numerosa CA-6517-FN, concedido al
interesado en 1971 por el Instituto Nacional de la Vivienda,
constituyendo el mismo un derecho adquirido del interesado,
y considerando así mismo que dicho premio tiene naturaleza
de compromiso o subvención de auxilio.

3. El adjudicatario deberá reunir los requisitos establecidos
en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, pudiendo sus
ingresos anuales corregidos superar el salario mínimo inter-
profesional en su cómputo anual, conforme al artículo 37,
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in fine, del Decreto 166/1999, de 27 de julio, en su redacción
dada por el Decreto 127/2002, de 17 de abril, dada la excep-
cionalidad de la situación.

Tercera. La resolución de la Comisión Provincial de la
Vivienda sobre adjudicación de estas viviendas será recurrible
mediante recurso de alzada ante el titular de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2002, de la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la que se acuerda dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a los Ayuntamientos que
se citan.

Ilmos. Sres.:

De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-
sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 30
de abril de 1998, en relación con lo previsto en el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en lo concerniente a Normas sobre
concesión de subvenciones en materia de Urbanismo y en
uso de la delegación establecida en el apartado 4 del artículo 5
de la citada Orden de 30 de abril, por esta Dirección General
se ha resuelto conceder subvención a los Ayuntamientos que
se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Martín de la Jara (Sevilla). Por
un importe de 16.800 euros. Financiación del proyecto de
«Revisión de las Normas Subsidiarias, Fase de Avance».

Dos. Ayuntamiento Bormujos (Sevilla). Por un importe
de 44.920 euros. Financiación del Proyecto de «Revisión del
Plan General de Ordenación Urbana, Fase de Avance».

La presente Resolución se publica como extracto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de publi-
cidad y a cuantos proceda.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento.

Sevilla, 18 de marzo de 2002.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se crea el Registro Auxiliar
de Documentos núm. Uno en el Hospital Torrecárdenas
(Almería).

El art. 10 del Decreto 204/95, de 29 de agosto, por
el que se establecen las medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos,
prevé que los órganos administrativos que dispongan de un
Registro General de Documentos podrán establecer los Regis-
tros Auxiliares necesarios para facilitar la presentación de escri-
tos y comunicaciones, así como para racionalizar los proce-
dimientos administrativos; debiendo comunicar todos los
asientos que efectúen al Registro General de Documentos del
cual dependan.

En dicho sentido, consta petición razonada del Hospital
Torrecárdenas de Almería, justificando la necesidad de contar
con un Registro Auxiliar en el Servicio de Gestión Económica.

Por todo ello, la Secretaría General del Servicio Andaluz
de Salud propone la creación del Registro Auxiliar núm. 1,
en el Servicio de Gestión Económica del Hospital Torrecár-
denas, sito en C/ Paraje Torrecárdenas, s/n, C.P. 04009 (Al-
mería), siendo el horario de atención al público de 9,00 a
14,00 h de lunes a viernes, en días laborables.

A vista de cuanto antecede, y en el uso de las com-
petencias otorgadas en el artículo 11.b) del Decreto 245/2000,
de 31 de mayo,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la creación del Registro Auxiliar ante-
riormente mencionado.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 2 de mayo de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
PA núm. 47/2002, interpuesto por don Assaad
Al-Youssifi Azen ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Cádiz.

En fecha 2 de mayo de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz:

«RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SALUD
DE CADIZ, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. UNO
DE CADIZ EN EL RECURSO NUM. 47/2002, INTERPUESTO

POR DON ASSAAD AL-YOUSSIFI AZEN

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
PA núm. 47/2002, interpuesto por don Assaad Al-Youssifi
Azen sobre mejor derecho al nombramiento efectuado el día
2 de octubre de 2000, por el Distrito de Atención Primaria
de Salud, de Jerez de la Frontera, para la categoría de Médico
de Familia.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que la integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Cádiz, 2 de mayo de 2002.
El Delegado Provincial de Salud, Fdo.: Hipólito García Rodrí-
guez.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 9 de julio de 2002, a las 10,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A. núm. 47/2002.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa los
interesados puedan comparecer y personarse en el día seña-
lado ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonaren oportunamente continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase
alguna.

Sevilla, 6 de mayo de 2002.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de la Consejería de Salud
de Sevilla para la firma de un Convenio de Colaboración
con el Ayuntamiento de Tomares (Sevilla) para las obras
de construcción de un Centro de Salud en dicha
localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Sevilla solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Tomares (Sevilla) para las obras de construcción de un
Centro de Salud en dicha localidad, en orden a mejorar las
prestaciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de construcción de un Centro de Salud en Tomares (Sevilla)
por un importe de novecientos sesenta y cuatro mil ochocientos
noventa y cuatro euros con ochenta y ocho céntimos
(964.894,88 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Sevilla la competencia para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Tomares
(Sevilla) para las obras de construcción de un Centro de Salud
en dicha localidad, por un importe de novecientos sesenta y
cuatro mil ochocientos noventa y cuatro euros con ochenta
y ocho céntimos (964.894,88 E), en orden a mejorar las
prestaciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 8 de mayo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de la Consejería de Salud
de Sevilla para la firma de un Convenio de Colaboración
con el Ayuntamiento de Los Corrales (Sevilla) para las
obras de construcción de un Centro de Salud en dicha
localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Sevilla solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Los Corrales (Sevilla) para las obras de construcción de
un Centro de Salud en dicha localidad, en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en su
término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de construcción de un Centro de Salud en Los Corrales (Sevilla)
por un importe de doscientos dieciocho mil novecientos die-
ciocho euros con treinta y nueve céntimos (218.918,39 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Sevilla la competencia para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Los
Corrales (Sevilla) para las obras de construcción de un Centro
de Salud en dicha localidad, por un importe de doscientos
dieciocho mil novecientos dieciocho euros con treinta y nueve
céntimos (218.918,39 E), en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 8 de mayo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de la Consejería de Salud
de Sevilla para la firma de un Convenio de Cooperación
con la Diputación de Sevilla en el marco del Programa
de Fomento de Empleo Agrario para obras de interés
social generadores de empleo, con cargo al programa
Inem-CC.LL., para la realización de diversas actuacio-
nes en Centros de Salud y Consultorios Locales en
municipios de la provincia de Sevilla, por la que el
SAS subvencionará la parte correspondiente a los cos-
tes de materiales de dichas inversiones.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
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todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Sevilla solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Cooperación con la Diputación
de Sevilla en el marco del Programa de Fomento de Empleo
Agrario para obras de interés social generadores de empleo,
con cargo al Programa Inem-CC.LL., que promueve la Junta
de Andalucía, para la realización de diversas actuaciones, por
lo que el SAS subvencionará la parte correspondiente a los
costes de materiales de dichas actuaciones en Centros de Salud
y Consultorios Locales de municipios de la provincia de Sevilla.

Las actuaciones a subvencionar consisten en la realización
de diversas actuaciones en Centros de Salud y Consultorios
Locales de municipios de la provincia de Sevilla por un importe
de ciento sesenta y cinco mil quinientos seis euros con noventa
y ocho céntimos (165.506,98 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Sevilla la competencia para la firma de
un Convenio de Cooperación con la Diputación de Sevilla en
el marco del Programa de Fomento de Empleo Agrario para
obras de interés social generadores de empleo, con cargo al
Programa Inem-CC.LL., por un importe de ciento sesenta y
cinco mil quinientos seis euros con noventa y ocho céntimos
(165.506,98 E), en orden a mejorar las prestaciones sani-
tarias de la población residente en este término provincial,
para la realización de diversas actuaciones, por lo que el SAS
subvencionará la parte correspondiente a los costes de mate-
riales de dichas actuaciones en los Centros de Salud y Con-
sultorios Locales de municipios de la provincia de Sevilla.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 8 de mayo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de la Consejería de Salud
de Huelva para la firma de un Convenio de Colabo-
ración con el Ayuntamiento de Minas de Riotinto (Huel-
va) para las obras de construcción de un Consultorio
Local en El Alto de Las Mesas.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Huelva solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Minas de Riotinto (Huelva), para las obras de construcción

de un Consultorio Local en El Alto de Las Mesas, en orden
a mejorar las prestaciones sanitarias de la población residente
en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de construcción de un Consultorio Local en El Alto de Las
Mesas, del municipio de Minas de Riotinto (Huelva), por un
importe de noventa mil ciento cincuenta y un euros con ochenta
y dos céntimos (90.151,82 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Huelva la competencia para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Minas
de Riotinto (Huelva) para las obras de construcción de un
Consultorio Local en El Alto de Las Mesas, por un importe
de noventa mil ciento cincuenta y un euros con ochenta y
dos céntimos (90.151,82 E), en orden a mejorar las pres-
taciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. 6/2000, de 19.2), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de la Consejería de Salud
de Huelva para la firma de una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de El Almendro (Huelva)
para las obras de terminación de la reforma del Con-
sultorio Local de dicha localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Huelva solicita delegación de competencias para
la firma de una subvención de carácter excepcional al Ayun-
tamiento de El Almendro (Huelva), para las obras de termi-
nación de la reforma del Consultorio Local de dicha localidad,
en orden a mejorar las prestaciones sanitarias de la población
residente en su término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de terminación de la reforma del Consultorio Local de El Almen-
dro (Huelva), por un importe de dos mil cuatrocientos cuatro
euros con cinco céntimos (2.404,05 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Huelva la competencia para la firma de
una subvención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
El Almendro (Huelva) para las obras de terminación de la
reforma del Consultorio Local de dicha localidad, por un impor-
te de dos mil cuatrocientos cuatro euros con cinco céntimos
(2.404,05 E), en orden a mejorar las prestaciones sanitarias
de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. 6/2002, de 19.2), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 13 de mayo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo PA núm. 199/2001, interpuesto por don
Enrique Fausto Rivieccio Cecchettani ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

En fecha 8 de mayo de 2002, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz.

«RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SALUD
DE CADIZ, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. 1 DE
CADIZ EN EL RECURSO NUM. 199/2001, INTERPUESTO

POR DON ENRIQUE FAUSTO RIVIECCIO CECCHETTANI

Por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm.
Uno de Cádiz, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so P.A. núm. 199/2001, interpuesto por don Enrique Fausto
Rivieccio Cecchettani contra Resolución por la que se publica
la relación definitiva de admitidos con servicios prestados en
el Sistema Nacional de Salud de la Bolsa de Reubicación
del Servicio Andaluz de Salud en esta provincia, de fecha
28 de septiembre de 2001, en lo relativo a la puntuación
asignada al recurrente.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que la integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Cádiz, a 8 de mayo de 2002,
El Delegado Provincial de Salud. Fdo.: Hipólito García Rodrí-
guez.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 2 de julio de 2002, a las 12 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A. núm. 199/2001.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para

que, de conformidad con el art. 78 en relación con el 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los
interesados puedan comparecer y personarse en el día seña-
lado ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonaren oportunamente, continuará el procedimiento por sus
trámites sin que haya lugar a practicarles notificación de clase
alguna.

Sevilla, 13 de mayo de 2002.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se ordena la publicación
de la de 14 de mayo de 2002, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA de
Granada en el recurso núm. 3280/01, interpuesto por
don José Fernando Hidalgo Contioso y otros, y se
emplaza a terceros interesados.

En fecha 14 de mayo de 2002, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE MAYO DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE
GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3280/01, INTERPUESTO
POR DON JOSE FERNANDO HIDALGO CONTIOSO Y OTROS,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha efectuado
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo
correspondiente al recurso núm. 3280/01, interpuesto por don
José Fernando Hidalgo Contioso y otros contra la Resolución
de 11 de junio de 2001, del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca concurso para la provisión de determinadas
plazas vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de Institu-
ciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, de la Especialidad
de Farmacia, en Centros Asistenciales (BOJA núm. 75, de
3 de julio).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 14 de mayo de 2002.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3280/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
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días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 15 de mayo de 2002.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se ordena la publicación
de la de 14 de mayo de 2002, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA de
Granada en el recurso núm. 3279/01, interpuesto por
doña María Angeles Romero Paredes y otros, y se
emplaza a terceros interesados.

En fecha 14 de mayo de 2002, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE MAYO DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE
GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3279/01, INTERPUESTO
POR DOÑA MARIA ANGELES ROMERO PAREDES Y OTROS,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha efectuado
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo
correspondiente al recurso núm. 3279/01, interpuesto por
doña María Angeles Romero Paredes y otros contra la Reso-
lución de 11 de junio de 2001, del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se convoca concurso para la provisión de deter-
minadas plazas vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de
Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, de la Espe-
cialidad de Farmacia, en Centros Asistenciales (BOJA núm.
75, de 3 de julio).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 14 de mayo de 2002.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3279/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 15 de mayo de 2002.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se ordena la publicación
de la de 14 de mayo de 2002, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA de
Granada en el recurso núm. 3247/01, interpuesto por
doña María Luisa Ballesta García y otros, y se emplaza
a terceros interesados.

En fecha 14 de mayo de 2002, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 14 DE MAYO DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE
GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3247/01, INTERPUESTO
POR DOÑA MARIA LUISA BALLESTA GARCIA Y OTROS, Y

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha efectuado
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo
correspondiente al recurso núm. 3247/01, interpuesto por
doña María Luisa Ballesta García y otros contra la Resolución
de 11 de junio de 2001, del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca concurso para la provisión de determinadas
plazas vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de Institu-
ciones Sanitarias de la Junta de Andalucía, de la Especialidad
de Farmacia, en Centros Asistenciales (BOJA núm. 75, de
3 de julio).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 14 de mayo de 2002.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3247/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 15 de mayo de 2002.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se ordena la publicación
de la de 14 de mayo de 2002, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA de
Granada en el recurso núm. 3278/01, interpuesto por
don Diego Villalba Bedoya y otros, y se emplaza a
terceros interesados.

En fecha 14 de mayo de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:



BOJA núm. 69Página núm. 10.200 Sevilla, 13 de junio 2002

«RESOLUCION DE 14 DE MAYO DE 2002, DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISIÓN
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA DE
GRANADA EN EL RECURSO NUM. 3278/01, INTERPUESTO
POR DON DIEGO VILLALBA BEDOYA Y OTROS, Y SE EMPLA-

ZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha efectuado
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo
correspondiente al recurso núm. 3278/01, interpuesto por don
Diego Villalba Bedoya y otros contra la Resolución de 11 de
junio de 2001, del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se convoca concurso para la provisión de determinadas plazas
vacantes del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sani-
tarias de la Junta de Andalucía, de la Especialidad de Farmacia,
en Centros Asistenciales (BOJA núm. 75, de 3 de julio).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla, 14 de mayo de 2002.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 3278/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 15 de mayo de 2002.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, sobre delegación del ejer-
cicio de la competencia de gestión de determinados
contratos en la Dirección General de Asistencia Sani-
taria.

La Resolución de 16 de mayo de 2002 de la Dirección
Gerencia asigna las funciones de dirección y coordinación de
iniciativas en materia de gestión ambiental, en el ámbito de
competencias de este Organismo, a la Dirección General de
Asistencia Sanitaria.

El proceso de unificación de funciones se completa con
la incorporación de la gestión de los contratos de gestión exter-
na de residuos sanitarios peligrosos al ámbito de la Dirección
General de Asistencia Sanitaria.

El artículo 15.2 del Decreto 245/2000 atribuye a la Direc-
ción General de Gestión Económica la gestión, control y segui-
miento de las obras, suministros, contrataciones e instalacio-
nes en el ámbito del Organismo, competencias que a tenor
del art. 12 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común
son irrenunciables sin perjuicio de lo previsto en los casos
de delegación o avocación.

La fórmula de delegación prevista en el art. 13 de la
citada Ley permite que las competencias atribuidas a un deter-

minado órgano puedan ser ejercidas por otro distinto, sea o
no jerárquicamente dependiente, sin que existan más limi-
taciones que las allí citadas.

En su virtud, contando con el informe favorable de la
Asesoría Jurídica y en uso de las atribuciones que me están
conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la Dirección General de Asistencia
Sanitaria el ejercicio de la competencia relativa a la gestión
de los contratos que hubiera suscrito o pudiera suscribir el
Servicio Andaluz de Salud concernientes a la gestión externa
de residuos sanitarios peligrosos en el ámbito del Organismo.

Segundo. La presente Resolución surtirá efecto el día de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de mayo de 2002.- El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 17 de mayo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
Pliegos y Contrato Tipo para la concertación del Servicio
de Transporte Sanitario.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 2 de mayo de 2002, por la que se
modifica la autorización de enseñanzas para impartir
ciclos formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior del Centro Docente Privado Instituto
Técnico Superior de Informática Studium II de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña M.ª Vic-
toria Rojas Valle, como representante de la entidad Instituto
Técnico Superior de Informática Studium, S.L., titular del Cen-
tro Privado «Instituto Técnico Superior de Informática Stu-
dium II», sito en Sevilla, Calle Sol, núm. 20, solicitando modi-
ficación de la autorización concedida por Orden de 10 de
septiembre de 2001 (BOJA de 25 de octubre), por reducción
de un Ciclo Formativo de Grado Superior de Técnico Superior
en Gestión Comercial y Marketing y ampliación de un Ciclo
Formativo de Grado Superior en Desarrollo de Aplicaciones
Informáticas, de acuerdo con lo establecido en el art. 19.e)
del Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20 de junio),
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que por Orden de 10 de septiembre de 2001
(BOJA de 25 de octubre), el centro docente privado tiene auto-
rización definitiva para impartir dos Ciclos Formativos de For-
mación Profesional de Grado Superior de Técnico Superior
en Gestión Comercial y Marketing.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
Régimen General No Universitarias; el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario



BOJA núm. 69Sevilla, 13 de junio 2002 Página núm. 10.201

de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16
de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rización de Centros Docentes Privados para impartir Enseñan-
zas de Régimen General; el Real Decreto 777/98, de 30 de
abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la
ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido, en el presente expe-
diente, todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 19.e) del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, al Centro Privado «Instituto
Técnico Superior de Informática Studium II» de Sevilla la reduc-
ción de un Ciclo Formativo de Formación Profesional de Téc-
nico Superior en Gestión Comercial y Marketing y ampliación
de un Ciclo Formativo de Formación Profesional de Técnico
Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas y, como
consecuencia, establecer la configuración definitiva del centro
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Instituto Técnico Superior de
Informática Studium II».

Titular: Instituto Técnico Superior de Informática Stu-
dium II, S.L.

Domicilio: Calle Sol, núm. 20.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41000934.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Superior (impartidos en doble turno):

- Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 20.
- Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Infor-

máticas.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos de la
forma que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio (BOJA de 20 de junio), sobre autorizaciones de
Centros privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera

de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de mayo de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 3 de mayo de 2002, por la que se
autoriza el cambio de denominación específica y la
ampliación de Ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional Específica de Grado Superior del Centro Docen-
te Privado System, Centros de Formación de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Silvia
Conde Sánchez, como representante de la entidad System,
Centros de Formación, S.L., titular del Centro Privado «System,
Centros de Formación», sito en Sevilla, Calle O’Donnell, núm.
10, solicitando autorización para el cambio de denominación
específica y para ampliación de Ciclos Formativos de Forma-
ción Profesional Específica de Grado Superior en un Ciclo For-
mativo de Técnico Superior en Administración de Sistemas
Informáticos y un Ciclo Formativo de Técnico Superior en
Desarrollo de Aplicaciones Informáticas, de acuerdo con lo
establecido en el art. 19.e) del Decreto 109/1992, de 9 de
junio (BOJA de 20 de junio), sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Resultando que por Orden de 8 de septiembre de 2000
(BOJA de 28 de octubre), tiene autorización para impartir
Ciclos Formativos de Grado Superior: Un Ciclo de Técnico
Superior en Administración de Sistemas Informáticos y un Ciclo
de Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Infor-
máticas.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
Régimen General No Universitarias; el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16
de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rización de Centros Docentes Privados para impartir Enseñan-
zas de Régimen General; el Real Decreto 777/98, de 30 de
abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la
ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido, en el presente expe-
diente, todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 19.e) del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, al Centro Docente Privado
«System, Centros de Formación» de Sevilla, el cambio de deno-
minación específica y la ampliación de un Ciclo Formativo
de Formación Profesional de Técnico Superior en Adminis-
tración de Sistemas Informáticos y de un Ciclo Formativo de
Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Informáticas
y, como consecuencia, establecer la configuración definitiva
del centro que se describe a continuación:
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Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «System, Centros de Forma-
ción I».

Titular: System, Centros de Formación, S.L.
Domicilio: Calle O’Donnell, núm. 10.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41702333.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Superior (impartidos en doble turno):

- Técnico Superior en Administración de Sistemas Infor-
máticos.

Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 80.
- Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Infor-

máticas.
Núm. Ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 80.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos de la
forma que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio (BOJA de 20 de junio), sobre autorizaciones de
Centros privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General.

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de mayo de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de mayo de 2002, por la que se
modifica la autorización de enseñanzas del Centro
Docente Privado Nuestra Señora de las Mercedes de
Bollullos Par del Condado (Huelva).

Visto el expediente instruido a instancia de don Baldomero
Rodríguez Carrasco, como representante del Obispado de Huel-
va, titular del Centro Privado «Nuestra Señora de las Mer-
cedes», sito en Bollullos Par del Condado (Huelva), Calle María
Auxiliadora, núm. 32, solicitando modificación de la auto-
rización concedida por Orden de 29 de julio de 1997 (BOJA
de 16 de septiembre), por ampliación de Ciclos Formativos

de Formación Profesional Específica de Grado Medio (un ciclo
de Técnico en Comercio y un ciclo de Técnico en Equipos
Electrónicos de Consumo) y renuncia a la autorización de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, de acuerdo con lo establecido
en el art. 19.e) del Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA
de 20 de junio), sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que por Orden de 29 de julio de 1997 (BOJA
de 16 de septiembre) tiene autorización para impartir Edu-
cación Secundaria Obligatoria: 4 unidades con 120 puestos
escolares y Ciclos Formativos de Grado Medio: 1 ciclo de Téc-
nico en Gestión Administrativa y 1 ciclo de Técnico en Equipos
e Instalaciones Electrotécnicas. Funcionan en régimen de con-
cierto educativo 2 unidades de Educación Secundaria Obli-
gatoria, 3 unidades de Ciclos Formativos de Formación Pro-
fesional de Grado Medio y 2 unidades de Programas de Garan-
tía Social.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
Régimen General No Universitarias; el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16
de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rización de Centros Docentes Privados para impartir Enseñan-
zas de Régimen General; el Real Decreto 777/98, de 30 de
abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la
ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido, en el presente expe-
diente, todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 19.e) del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, al Centro Privado «Nuestra
Señora de las Mercedes» de Bollullos Par del Condado (Huelva)
la ampliación de un ciclo de Técnico en Comercio y un ciclo
de Técnico en Equipos Electrónicos de Consumo y la renuncia
a la autorización de la Educación Secundaria Obligatoria y,
como consecuencia, establecer la configuración definitiva del
centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional
Específica.

Denominación específica: «Nuestra Señora de las Mer-
cedes».

Titular: Obispado de Huelva.
Domicilio: C/ María Auxiliadora, núm. 32.
Localidad: Bollullos Par del Condado.
Municipio: Bollullos Par del Condado.
Provincia: Huelva.
Código del Centro: 21000701.
Enseñanzas que se autorizan:

Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica de
Grado Medio:

- Técnico en Equipos e Instalaciones Electrotécnicas.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Técnico en Equipos Electrónicos de Consumo.
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Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Técnico en Comercio.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.
- Técnico en Gestión Administrativa.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos de la
forma que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio (BOJA de 20 de junio), sin que esta autorización
presuponga otorgamiento de Concierto Educativo, que, en su
caso, podrá solicitarse en expediente aparte, según lo esta-
blecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre
(BOE de 27 de diciembre).

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de mayo de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 10 de mayo de 2002, por la que se
autoriza para impartir Ciclos Formativos de Formación
Profesional Específica de Grado Medio y Superior al
Centro Docente Privado de Educación Secundaria San-
ta Joaquina de Vedruna de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Angeles
Moreno Bringas, como representante de la Congregación de
las Hermanas de la Caridad, titular del Centro Docente Privado
«Santa Joaquina de Vedruna», sito en Sevilla, Calle Espinosa
y Cárcel, núm. 49, solicitando autorización para impartir Ciclos
Formativos de Formación Profesional Específica de Grado
Medio y de Grado Superior (un ciclo de Técnico en Gestión
Administrativa, un ciclo de Técnico Superior en Animación
de Actividades Físicas y Deportivas, un ciclo de Técnico Supe-
rior en Administración y Finanzas, un ciclo de Técnico Superior
en Educación Infantil y un ciclo de Técnico Superior en Comer-
cio Internacional), de acuerdo con lo establecido en el art.
19.e) del Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20
de junio), sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que por Orden de 16 de julio de 1996 (BOJA
de 20 de agosto) el Centro de Educación Secundaria tiene
autorización para impartir: Educación Secundaria Obligatoria,

con 16 unidades y 480 puestos escolares; Bachillerato, en
la modalidad de Ciencias de la Naturaleza y la Salud, con
4 unidades y 140 puestos escolares y en la modalidad de
Humanidades y Ciencias Sociales, con 2 unidades y 70 pues-
tos escolares. Funcionan en régimen de concierto educativo
16 unidades de Educación Secundaria Obligatoria.

Vistos: La Constitución Española; la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación; la Ley
Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación,
Evaluación y el Gobierno de los Centros Docentes; la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
1004/91, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de
Régimen General No Universitarias; el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
modificado y completado por el Real Decreto 173/98, de 16
de febrero; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rización de Centros Docentes Privados para impartir Enseñan-
zas de Régimen General; el Real Decreto 777/98, de 30 de
abril, por el que se desarrollan determinados aspectos de la
ordenación de la formación profesional en el ámbito del sistema
educativo, y demás normas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido, en el presente expe-
diente, todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar de acuerdo con el artículo 19.e) del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, al Centro Docente Privado
«Santa Joaquina de Vedruna» de Sevilla para impartir Ciclos
Formativos de Formación Profesional Específica de Grado
Medio y de Grado Superior: Un ciclo de Técnico en Gestión
Administrativa, un ciclo de Técnico Superior en Animación
de Actividades Físicas y Deportivas, un ciclo de Técnico Supe-
rior en Administración y Finanzas, un ciclo de Técnico Superior
en Educación Infantil y un ciclo de Técnico Superior en Comer-
cio Internacional y, como consecuencia, establecer la con-
figuración definitiva del centro que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: «Santa Joaquina de Vedruna».
Titular: Congregación de las Hermanas Carmelitas de la

Caridad.
Domicilio: Calle Espinosa y Cárcel, núm. 49.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41006213.
Enseñanzas que se autorizan:

a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 16 unidades y 480 puestos escolares.
b) Bachillerato:

- Modalidad: Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.
- Modalidad: Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

c) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Medio:

- Técnico en Gestión Administrativa.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 1.
Puestos escolares: 30.
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d) Ciclos Formativos de Formación Profesional Específica
de Grado Superior:

- Técnico Superior en Administración y Finanzas.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Técnico Superior en Animación de Actividades Físicas

y Deportivas.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Técnico Superior en Comercio Internacional.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Técnico Superior en Educación Infantil.
Núm. Ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos de la
forma que previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de
9 de junio, (BOJA de 20 de junio), sin que esta autorización
presuponga otorgamiento de Concierto Educativo, que, en su
caso, podrá solicitarse en expediente aparte, según lo esta-
blecido en el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre
(BOE de 27 de diciembre).

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya que modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de mayo de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 17 de mayo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo (rec.-cont. núm. 218/02) ante
el Juzgado núm. Cinco de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, portal B,
Planta 6.ª, de Sevilla, se ha interpuesto por don Angel Rodrí-
guez Fernández recurso contencioso-administrativo núm.
218/02 contra la Resolución de 29.8.2001 de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se publica el tiempo de
servicios de los participantes en cada una de las bolsas de
trabajo, prestado hasta el día 30.6.00, a fin de cubrir posibles

vacantes o sustituciones mediante nombramiento interino
durante el curso 2001-2002, en Centros Públicos de Ense-
ñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas de
Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 9 de julio de 2002 a las 9,50 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 17 de mayo de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de mayo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. P.A. 212/2002 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Jesús Salvador
Martínez Casado recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
212/02, contra la desestimación por silencio administrativo
del recurso de reposición formulado el día 27 de septiembre
de 2001 contra la Resolución de 27 de agosto de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos por la que se hace
pública la relación definitiva de admitidos y excluidos en la
convocatoria de 22 de diciembre de 2000 a fin de cubrir
mediante nombramiento interino posibles vacantes o susti-
tuciones de Profesores de Secundaria.

Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 27 de junio de 2002 a las 10,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de mayo de 2002.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 13 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se conceden ayudas para
Cursos de Formación para la movilidad del Profesorado
de personas adultas dentro de al acción 3 del Programa
Grundtvig.

Tras la publicación de la Orden de convocatoria de ayudas
de formación para la movilidad de los educadores de personas
adultas dentro de la acción 3 del programa Grundtvig de 26
de diciembre de 2001 (BOJA núm. 18 de 12.2.2002), y
de acuerdo con el artículo octavo de la citada Orden, y a
propuesta de la Comisión Seleccionadora, esta Dirección Gene-
ral de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado,

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas para la participación en
cursos de formación para el profesorado de personas adultas
dentro de la acción 3 del programa Grundtvig a las personas
relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución, con
indicación de la puntuación obtenida, país de destino y cuantía
concedida.

Segundo. Rechazar las candidaturas relacionadas en el
Anexo II, por haber sido beneficiarios/as de una ayuda Grundt-
vig-3 del año 2001.
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Tercero. La Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado comunicará a la Agencia Nacional
Sócrates la resolución de concesión de ayudas, y aportará
cuantos datos y documentos se precisen para ser remitidos
a las correspondientes instancias de la Unión Europea.

La Agencia Nacional Sócrates enviará a cada beneficiario/a
el Convenio Financiero elaborado por la Comisión Europea,
que deberá ser cumplimentado y firmado por el interesado/a,
y devuelto a la citada Agencia Nacional Sócrates (Paseo del
Prado, 28, 8.º; 28071, Madrid). Posteriormente ingresará los
fondos asignados en dos libramientos, primero el 80%, y tras
realizar la actividad formativa y justificarla el 20% restante.

Cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de las ayudas, o la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas de otras Administraciones o Enti-
dades públicas o privadas podrá dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión.

Las personas beneficiarias de las ayudas Comenius 2.2.C
están obligadas a facilitar cuanta información les sea requerida
por el organismo competente, quedando sometidas a las actua-
ciones de control financiero que correspondan, y a las de com-
probación que pueda efectuar la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía.

Cuarto. Las personas beneficiarias de las ayudas Grundt-
vig-3 deberán remitir a la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado (Avda. Juan A.
Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana 1.ª planta, 41092, Sevilla)
en el plazo de un mes tras la realización de la actividad for-
mativa, y en todo caso antes del 30 de junio de 2003, los
siguientes documentos:

a) Anexo III de la presente Resolución cumplimentado.
b) Informe evaluador de la actividad realizada según el

modelo del Anexo IV de esta Resolución.
c) Fotocopia compulsada del Certificado de Asistencia al

curso, donde se especifiquen las fechas de realización y el
número de horas lectivas totales.

d) Fotocopias compulsadas de las facturas o documentos
justificativos con especificación del gasto realizado. Los ori-
ginales de dichos documentos se remitirán a la Agencia Nacio-
nal Sócrates.

La no justificación de la ayuda percibida con arreglo a
lo dispuesto en la presente Resolución y en las estipulaciones
del Convenio Financiero conllevará el reintegro a la Agencia
Nacional Sócrates de las cantidades no justificadas, y la exi-
gencia de los intereses de demora, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades administrativas en que se pueda incurrir de
acuerdo con los artículos 81 y 82 de la vigente Ley General
Presupuestaria en su nueva redacción dada por la Ley
31/1990, de 27 de diciembre.

Quinto. Para la Certificación de la actividad realizada por
parte de la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, los beneficiarios deberán cumplir los
requisitos exigidos en el artículo anterior, tras cuya compro-
bación será emitido el correspondiente Certificado inscrito en
el Registro de Actividades de Formación.

Sexto. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el BOJA, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, tras su publicación en el BOJA,
ante esta Dirección General, conforme a lo previsto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de mayo de 2002.- La Directora General,
Pilar Ballarín Domingo.

ANEXO III

PROGRAMA GRUNDTVIG ACCION 3-2002

Don/ña con DNI núm. y
NRP

Destinado en el centro de la localidad
de , con domicilio particular en ,
código postal , de la localidad de ,
con teléfono 95 .

1. Ha realizado la actividad formativa que se indica a
continuación:

Denominación:
Centro Organizador:
Lugar de celebración:
Fechas de celebración:
Número de días Número de horas lectivas:

2. Declara No/Si ser beneficiario/a de otra ayuda o beca
procedentes de las Administraciones o Entidades públicas o
privadas para actividades de formación en el extranjero.

3. Para la Justificación de la realización de la actividad
adjunto la siguiente documentación:
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a) Anexo III cumplimentado.
b) Informe evaluador de la actividad realizada según el

modelo del Anexo IV.
c) Fotocopia compulsada del Certificado de Asistencia al

curso.
d) Fotocopias compulsadas de las facturas o documentos

justificativos con especificación del gasto realizado.

4. Para la baremación estadística aporta la siguiente
información:

- Enseñanza en que ejerce: Pública/Privada.
- Nivel educativo: Primaria/Secundaria/Esc. Of. Idio-

mas/Otros.
- Grupo de edad: 20-29/30-39/40-49/Más de 49.
- Años de experiencia docente:
- Años de experiencia como profesor de idiomas.
- Número de cursos/seminarios relacionados con idiomas

a los que ha asistido:
- Entidad organizadora del curso: Pública/Privada.
- Tipo de alojamiento utilizado: Familia/Residencia/Otros:

Especificar.
- Horario lectivo del curso:
- Actividades extraescolares realizadas dentro del progra-

ma del curso:

En a de de 200 .

Fdo.:

Ilma. Sra. Directora General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n,

Edificio Torretriana, 1.ª planta, 41092, Sevilla

ANEXO IV

INFORME EVALUADOR PROGRAMA GRUNDTVIG-3, AÑO 2002

Aspectos sugeridos:

1. Valoración general del Curso:

Aspectos didácticos:
Aspectos organizativos:

2. La realización de estas actividades formativas dentro
de los programas educativos europeos la considera:

Necesaria/Interesante/Indiferente/Imprescindible.

3. La realización del curso ha contribuido a (señale lo
que proceda):

- Mejorar la competencia lingüística.
- Conocer mejor las bases teórico-prácticas de la ense-

ñanza del idioma.
- Conocer nuevos medios y recursos para la enseñanza

del idioma.
- Tomar conciencia de la importancia de los aspectos

socioculturales del idioma.
- Otros aspectos: Especificar.

4. Opinión breve sobre el curso realizado incidiendo en
aspectos como:

Diseño del curso.
Documentación y materiales entregados.
Contenidos.
Metodología utilizada.

5. ¿Qué cree que va a aportar el curso a su trabajo desde
un punto de vista teórico y práctico?

6. ¿Recomendaría usted este curso a otros profesores/as?
¿Por qué?

7. Enumere cuáles son las necesidades actuales de per-
feccionamiento que tiene como profesor/a de idiomas, e indi-
que las características del modelo de formación que considere
más adecuado.

8. Observaciones y aportaciones para próximas con-
vocatorias.

RESOLUCION de 7 de mayo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2234/01, interpuesto por don Fran-
cisco García Ruiz, ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Málaga.

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Málaga, se ha interpuesto
por don Francisco García Ruiz recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 2234/01 P. Ordinario contra acto presunto deses-
timatorio del recurso de alzada.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 y 2 de la Ley 29/98 reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2234/01, presentado ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Málaga.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos apa-
rezcan en él, a fin de que puedan personarse hasta el momento
en que hubiere de dárseles traslado para contestar a la
demanda.

Málaga, 7 de mayo de 2002.- El Delegado, Juan Alcaraz
Gutiérrez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 16 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
público el Acuerdo de 15 de mayo de 2002 de la
Sección de Administración General, por la que se dele-
ga la competencia para la autenticación de copias
mediante cotejo en el personal funcionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la autenticación de copias auténticas de
documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde a las jefaturas de sección y
órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delegación
es la responsable del Registro General establecido en la misma.
Por razones técnicas, se hace necesario realizar la correspon-
diente delegación de competencias en esta materia, en el ámbi-
to del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación



BOJA núm. 69Sevilla, 13 de junio 2002 Página núm. 10.207

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 15 de mayo de 2002, de
la Sección de Administración General de esta Delegación Pro-
vincial, por el que se delega la competencia para la auten-
ticación de copias mediante cotejo en el personal funcionario
que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente
Resolución.

Cádiz, 16 de mayo de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

A N E X O

ACUERDO DE 15 DE MAYO DE 2002, DE LA SECCION DE
ADMINISTRACION GENERAL DE LA DELEGACION PROVIN-
CIAL DE LA CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES EN CADIZ,
POR EL QUE SE DELEGA LA COMPETENCIA PARA LA AUTEN-
TICACION DE COPIAS MEDIANTE COTEJO EN EL PERSONAL

FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46,
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos
a obtener copia sellada de los documentos que presenten,
aportándola junto a los originales, así como a la devolución
de éstos salvo que los originales deban obrar en el proce-
dimiento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración
Pública la facultad de determinar reglamentariamente los órga-
nos que tengan atribuidas las competencias de expedición
de copias autenticas de documentos públicos o privados.

Los artículos 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de
agosto, por el que se establecen medidas organizativas de
atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26
de octubre), establece que la competencia para la autenticación
de copias de documentos públicos y privados, mediante cotejo
con el original, y que se presenten para ser tramitados en
el órgano del cual depende cada Registro General de Docu-
mentos, corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos
asimilados responsables de dicho Registro.

Una de las funciones principales de los Registros Gene-
rales y Auxiliares es la de facilitar la presentación de los escritos
y ésta no se lograría si las copias de los documentos que
se presenten, junto con los originales, para la devolución de
éstos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35.c) de la Ley
30/1992, ya citada, no pueden, por razones técnicas, ser
autenticadas previo cotejo por los responsables de los Regis-
tros, motivo por el cual se hace necesaria la correspondiente
delegación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten
para ser tramitados en el Registro General de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Cádiz, atri-
buida a la Jefatura de Sección de Administración General,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 de Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención directa
a los ciudadanos, queda delegada en los funcionarios que
desempeñan los puestos que a continuación se citan:

Código 1592710. Un. Gestión y Control de Centros.
Isabel González García.
Código 1591210. Un. Gestión Plan Barriadas.
Francisco de Asís Macías Díaz.
Código 1594510. Auxiliar Administrativo.
Juana María Rodríguez Corrales.

Código 808910. Secretaria Delegada Provincial.
María Nieves Plaza Romero.
Código 1829210. Asesor Técnico.
Adelaida Mení Quintero.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo
13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir
del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia.

La Jefa de Sección de Administración General. Fdo.: Pilar
Cáceres Muñoz.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de mayo de 2002, de la
Universidad de Jaén, por la que se establece el orden
de suplencia, en caso de vacante, ausencia o enfer-
medad, en los distintos Vicerrectorados de esta Uni-
versidad.

Aprobado por Resolución del Rectorado de la Universidad
de Jaén de 15 de septiembre de 1999 (BOJA de 7 de octubre)
la delegación de competencias del Rector en los distintos
Vicerrectores de esta Universidad, se hace preciso establecer
un mecanismo de suplencia de éstos en caso de vacante,
ausencia o enfermedad, de forma que las funciones ejercidas
por los mismos queden debidamente atendidas, al tiempo que
se evite una innecesaria avocación temporal de las funciones
por parte del Rector.

Por todo ello, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el artículo 50.1.d) de
los Estatutos de la Universidad,

HE RESUELTO

1.º En caso de vacante en un Vicerrectorado de esta Uni-
versidad, o de ausencia o enfermedad de su titular, se producirá
automáticamente la suplencia del mismo por el inmediata-
mente siguiente en la relación que se inserta a continuación:

Ordenación Académica y Profesorado
Investigación y Relaciones Internacionales
Extensión Universitaria
Estudiantes
Infraestructuras y Equipamiento
Relaciones con la Sociedad
Ordenación Académica y Profesorado

2.º Siempre que por el órgano suplente se haga uso del
contenido de esta Resolución, se hará constar expresamente
tal circunstancia en el acto administrativo.

3.º La presente Resolución se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos efectos
a partir del día siguiente a dicha publicación.

Jaén, 15 de mayo de 2002.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del juicio verbal 297/01. (PD.
1661/2002).

Autos: 297/01.
Actor/a: «Terrenos, Industrias y Almacenes, S.A.».
Demandado/a: «Ecogás Málaga, S.C.A.».

El Ilmo. Sr. don José Pablo Martínez Gámez, Magistra-
do-Juez titular del Juzgado de Primera Instancia número Trece
de los de Málaga, hace saber:

Que en este Juzgado se siguen autos de Verbal bajo el
número 297/01 en los que ha recaído Sentencia cuya Parte
Dispositiva resulta ser del siguiente tenor literal: Que debo
estimar y estimo la demanda interpuesta por la procuradora
doña Cecilia Molina Pérez, en nombre y representación de
la entidad mercantil Terrenos, Industrias y Almacenes S.A.,
frente a la entidad Ecogás Málaga, S.C.A., con los siguientes
pronunciamientos: 1. Se declara resuelto el contrato de arren-
damiento suscrito entre las partes el día 27 de agosto de 1999
sobre el local 19 A, sito en C/ Esteban Salazar Chapela, número
16, Portón 4, del Polígono Industrial Guadalorce de Málaga,
condenado a la parte demanda a que desaloje el inmueble
arrendado dentro del término legal, con apercibimiento de ser
lanzado del mismo y su costa si no lo hiciere. 2. Se condena
a la parte demandada a pagar a la parte actora la cantidad
de quinientas noventa mil ochocientas cincuenta y dos pesetas,

o su equivalente en euros (tres mil quinientos cincuenta y
un euros y nueve céntimos), adeudada al día en de hoy en
concepto de rentas IVA incluido), más las rentas que se vayan
devengando mensualmente hasta el día de la recuperación
por la parte actora de la posesión del local arrendado. 3. Se
condena a la entidad demandada a pagar a la actora el interés
legal aumentado en dos puntos desde la fecha de esta sen-
tencia. 4. Se condena a la parte demandada al pago de las
costas de esta instancia.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación que habrá
de prepararse mediante escrito presentado dentro del plazo
de cinco días contados desde el siguiente a la notificación
de esta resolución y en el que habrá de citarse la resolución
que se apela, manifestarse la voluntad de recurrir con expresión
de los pronunciamientos que se impugnan y tener satisfechas
el demandado, en su caso, y acreditándolo por escrito, las
rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar
adelantadas. Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil, y art. 497.2 del mismo Cuerpo Legal,
se ha acordado la publicación del presente Edicto para llevar
a efecto la diligencia de Notificación de Sentencia al deman-
dado.

Málaga, 24 de abril de 2002.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 27 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Sistemas de Información Eco-
nómico-Financiera, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento abierto, para la contratación de
la consultoría y asistencia que se indica. (PD.
1660/2002).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación de la siguiente consultoría
y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Sis-

temas de Información Económico-Financiera.
c) Número de expediente: SIEF013/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Consultoría y asistencia en

materia de firma electrónica y seguridad de acceso a los sis-
temas de información económico-financiera de la Consejería
de Economía y Hacienda».

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 6 meses desde la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Ciento noventa y cinco mil euros

(195.000 E), IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto base de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: D.G. de Sistemas de Información Econó-

mico-Financiera.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, 2.ª
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.46.27.
e) Telefax: 95/506.55.44.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

10 días naturales a partir del siguiente de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Si el último día fuese inhábil, el plazo finalizará el siguiente
día hábil.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, terminando
a las catorce horas. Si el último día fuese inhábil, el plazo
finalizará el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en el epígrafe
8.2 del PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: D.G. de Sistemas de Información Económi-

co-Financiera. Sala de Juntas.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 2.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El quinto día hábil siguiente al examen de la

documentación. Si fuese sábado, se celebrará el siguiente día
hábil.

e) Hora: A las doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el primer día hábil siguiente a aquél en que termine
el plazo de presentación de ofertas, excepto sábado. El resul-
tado se publicará en el tablón de anuncios de la Consejería,
a fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso,
los defectos materiales observados, en el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 27 de mayo de 2002.- El Director General,
Eduardo León Lázaro.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se convoca
concurso abierto para la adjudicación de la contra-
tación de los servicios de asistencia dental a la pobla-
ción de 6 a 15 años de edad, de la provincia de Sevilla.
(PD. 1676/2002).

En virtud de la delegación de la Consejería de Salud,
por Resolución de 22 de abril de 2002, he resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que, asimismo,
se señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud. Delegación Provincial

de Salud en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 2002/088744.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de prestación de asis-

tencia dental a personas protegidas comprendidas entre los
6 y 15 años de edad, en la provincia de Sevilla.

b) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 652.363,83 euros.
5. Garantía provisional: 300 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Salud.
b) Unidad: Información.
c) Domicilio: C/ Luis Montoto, 87. Planta baja.
d) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
e) Teléfonos: 95/500.68.74, 95/500.68.73.
f) Telefax: 95/500.68.47.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1,
apartados a), b), c), y 16.2, y artículo 19, apartados a), b),
c), d), e) y f) del TRLCAP, R.D. Leg. 2/2000, de 16 de junio.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14 horas del deci-
moquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la
publicación en BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General. Delegación
Provincial de Salud de Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Conforme al art. 89 del TRLCAP, el contratista
quedará obligado a mantener su oferta durante tres meses,
a contar desde la apertura de las proposiciones.

9. Comunicación de los resultados de la calificación de
los documentos: Tendrá lugar en el Salón de Actos de la Dele-
gación de Salud, planta primera, en la fecha y hora que se
anunciarán en el tablón de anuncios de la citada Delegación,
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otra información: El concurso podrá adjudicarse a
todas las empresas licitadoras, en los términos del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 29 de mayo de 2002.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 22 de mayo de 2002, de la
Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo,
mediante la que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la Reforma de Edificio en
C/ Torneo, 18, y Dependencias Anexas. (PP.
1598/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 3/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto Básico y de Ejecución de Reforma

de Edificio sito en C/ Torneo, núm. 18, y Dependencias Anexas.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Nueve meses.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 336.563,28 euros.
5. Garantía provisional: 6.731,27 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K; Subgrupo 7; Categoría d.
8. Presentación de las ofertas (o de las solicitudes de

participación).
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 100 del Reglamento General
de Contratación del Estado.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n, Recinto de la
Cartuja. 41092, Sevilla.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público, que se celebrará a las diez horas del quinto día siguien-
te hábil al de terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo será el
siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días,
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones, en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 22 de mayo de 2002.- El Secretario de la Geren-
cia, Venancio Gutiérrez Colomina.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2002, de la
Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo,
mediante la que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la Reurbanización del Polí-
gono San Pablo, Barrio A, Plaza de la Toná. (PP.
1599/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: 146/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de Reurbanización del Pgno. San

Pablo, Barrio A, Plaza de la Toná.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 140.514,04 euros.
5. Garantía provisional: 2.810,28 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.93.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado, se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G; Subgrupo 6; Categoría d.
8. Presentación de las ofertas (o de las solicitudes de

participación).
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en Castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 100 del Reglamento General
de Contratación del Estado.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n, Recinto de la
Cartuja. 41092, Sevilla.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público, que se celebrará a las diez horas del quinto día siguien-
te hábil al de terminación del plazo de presentación de pro-
posiciones, salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo será al
siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días,
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 22 de mayo de 2002.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.
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ANUNCIO de licitación por concurso abierto para
la contratación del servicio de desarrollo y ejecución
del Programa de Período Estival. (PP. 1645/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Bienestar Social.
c) Número de expediente: 587/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Desarrollo y Eje-

cución del Programa de Período Estival.
b) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Desde

el 10 de julio al 23 de agosto de 2002.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 216.363 euros.
5. Garantías.
Provisional: 2% del importe de licitación por cada Zona

de Trabajo Social.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Bienestar Social.
b) Domicilio: C/ San Jacinto, núm. 27-1.º
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41010.
d) Teléfono: 95/459.07.18.
e) Fax: 95/459.07.32.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El día anterior al del final del plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural

a partir de la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: La detallada en los Plie-

gos de Condiciones.
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-

miento, sito en la C/ Pajaritos, núm. 14.
9. Apertura de las ofertas: En acto público por la Mesa

de Contratación el lunes siguiente al de la finalización del
plazo de presentación de proposiciones.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicidad del
anuncio de licitación y adjudicación del contrato serán por
cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de junio de 2002.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

RESOLUCION de 21 de mayo de 2002, por la
que se convoca concurso público de suministros (CP
8/02). (PD. 1659/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente. El

Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: CP 8/02.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro Ecógrafos.
b) División en lotes y número: Sí, según Pliegos.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido

(Almería).
d) Plazo de ejecución: 30 días a partir de la formalización

de contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 180.000,00 E,
5. Garantía provisional: Exenta de conformidad con el

art. 36 del TRLCAP.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y código postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950/57.20.20.
e) Telefax: 950/57.07.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo para presentar pro-
posiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
8. Admisión de variantes: Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días contados

a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del anun-
cio, a las 14,00 h.

b) Documentación a presentar. La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se
anunciarán, con cuarenta y ocho horas de antelación, mediante
fax.

11. Gastos de publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 21 de mayo de 2002.- El Director Gerente,
Guillermo García Escudero.

RESOLUCION de 22 de mayo de 2002, por la
que se convoca concurso público de suministros
(CP 9/02). (PD. 1649/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente. El

Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: CP 9/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de dos servidores

en cluster de alta disponibilidad para datos.
b) División en lotes y número: No, según Pliegos.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Poniente. El Ejido

(Almería).
d) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato

30 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: 237.000 E.
5. Garantía provisional: Exenta de conformidad con el

art. 36 del TRLCAP.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y código postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950/57.20.20.
e) Telefax :950/57.24.74.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo para presentar pro-
posiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
8. Admisión de variantes: Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días contados
a partir del día siguiente a la fecha de la publicación del anun-
cio, a las 14,00 h.

b) Documentación a presentar. La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se
anunciarán, con setenta y dos horas de antelación, en el tablón
de anuncios del centro.

11. Gastos de publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 22 de mayo de 2002.- El Director Gerente,
Guillermo García Escudero.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de la propuesta de resolución del
procedimiento sancionador MA-14/02.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
MA-14/02, incoado a la entidad Vacation Information Services,
S.L., titular del establecimiento denominado «Vacation Infor-
mation Services», con último domicilio conocido en C.C. Los
Jarales, 12, Sitio de Calahonda, en Mijas-Costa, por infracción
a la normativa turística, por medio del presente y en virtud
del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
y de los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el pre-
sente anuncio de somera indicación del contenido del acto,
para que sirva de notificación, significándole que en el plazo
de 15 días hábiles queda de manifiesto el expediente en la
Delegación Provincial de Turismo y Deporte, sita en Avda.
de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de
Servicios Múltiples), de Málaga, pudiendo conocer el acto ínte-
gro, obtener copias de los documentos, formular alegaciones
y presentar los documentos que estimen pertinentes del trámite
de audiencia por término de quince días hábiles desde su
publicación, para presentación de cuantas alegaciones y docu-
mentos estime oportunos.

Málaga, 27 de mayo de 2002.- La Delegada, M.ª José
Lanzat Pozo.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 17 de mayo de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se convoca
para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de determinadas fincas afectadas por la construcción
de la instalación eléctrica línea aérea de 25 kV sub-
estación Villanueva-San Miguel (Expte. 8571). (PP.
1643/2002).

Con fecha 11 de febrero de 2002, se ha dictado Reso-
lución por la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería

de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía,
por la que se otorga la declaración, en concreto, de utilidad
pública de la instalación eléctrica «Línea Aérea de 25 kV Subes-
tación Villanueva-San Miguel», previa la correspondiente infor-
mación pública. Dicha declaración, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de ocu-
pación de los bienes y derechos afectados e implicará la urgente
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el men-
cionado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se
convoca a los titulares de los bienes y derechos afectos en
el Ayuntamiento donde radican las fincas afectadas, como
punto de reunión para, de conformidad con el procedimiento
que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación y, si procediera,
las de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 26 de junio
de 2002 en el Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualquier clase de derechos o intereses sobre los
bienes afectados, deberán acudir personalmente o represen-
tados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la contribución, pudiéndose acompañar, a su costa, de
sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El orden del levantamiento de las actas figura en el tablón
de edictos de los Ayuntamientos afectados y se comunicará
a cada interesado mediante la oportuna cédula de citación,
significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a
los efectos que determina el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para la notificación de la presente Reso-
lución en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.
En el expediente expropiatorio «Endesa Distribución Eléctrica,
Sociedad Limitada», asume la condición de beneficiaria.

Relación de propietarios.
Finca: 2.
Titular: Hortensia Bueno Bueno.
Pol.: 24.
Parc.: 243.
Hora: 10,00.


